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DECRETO NUMERO 182 

EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Articulo Unico.-Aprobar en todas sus partes el Decreto N' 219, 
enitld6 por el Presidente Constitucional de la República, en Consejo de 
)finl,strGS, el 12 de septiembre de 1959, que literalmente dice: "Decreto 
Nº 219.-El Presidente Constitucional de la República, en aplicación al 
.Artículo 7 de las Disposiciones Generales del Presupuesto General de Egre
.so$ e Ingresos vigente"y en Consejo de Ministros, Decreta: Artíeulo 1°....., 
~dentro del 'l'í.tulo Unico, Poder Legislativo, la partida siguiente· 

CAPITULO 1 

CONGRESO NACIONAL 

2.-Gastos de Funcionannefito 

Pda. 3-G Electricidad y A,,"Ua . . . " L 2,000.00 

Articulo 2'-La ampliación anterior se transfiere de la Partida 20-X, hn
prev;stos, de la misma Sección, Capítulo y Título, del Presupuesto General 
de.Egresol; e In,,ai-esos vigente. Articulo 3°-Dése cuenta al Congreso Na
tl<lllal de la emisión de este decreto. Articulo 4°-El presente decreto en
trará en vigencia desde esta fecha. Dado en Tegucigalpa, D. c.; en el Palacio 
N"acicmal, a los doce días del mes de septiembre de rml novedentos cin
cuenta y nueve.-R. VILLEDA MORALES.-E! Secretario de Estado en 
los Despachos de Gobernación y Justicia, Ramón Vallsdares b.-El Secr2-
t.ario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, A. Alvarado 
l"uerto.-'--El Secretario de Estado en el Despacho de Defensa Nacional, 
Omitido Liipez A--El Secretario de Estado en el Despacho de Seguridad 
Pública, Oswald-0 López A.-El Secretario de Estado en el Despacho de 
F.dueación Pública, Jnan Miguel Mejía.-E! Secretario de Estado en los 
®pacllos·de Economía y Hacienda, J. Bueso Arias.-El Secretario de 
E<rtado en los Despachos de Comunicaciones y O_bras Públicas, por la ley, 
. Maroo A. Castl'O.-El Secretario de Estado en Jos Despachos de Salud 

1 Pública y Asistencia Social, R. llartínez V.-El Secretario de Estado en 
los.Despachos de Trabajo y Previsión Social, Osear A. Flores.-El Secre-
tario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales, M. Llll'dizálcl 
Galindo''. 

D 
Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en TegucimJpa,. 

· C, a les once días del mes de marzo de mil novecientos sesenta. 

MODESTO RoDAS ALVARADC> h., 

T. DANII.O PAREDES , 
Secretario, 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

Presidente. 

Éfu'i"ESTO H. AGUILAR N., 
Secretario 

Tegucigalpa, D. C., 16 dé marzo de 1960. 

R. VIIJRDA MORA.LES. 

E:! See"".talio de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y Se
gru,ida(l Pública, 

Ramón Valladares h. 

DECRETO NUMERO 196 

EL CONGRESO NACIONAL. 

DECRETA 

!L"'"_tíc:llo l:'~.:.v.-Aprooa.r en toaa.s sus partes el Decreto N". 2JJ, 
~ por el Presidente Constitucional de la República, en ConseJo de 
~- el 29 Ce .se""~er:c.ble de l95fl que tlte1almente cil.:.e. Det..iew 
~~ Presiden' Constitucional de la República, en aplicación al 
E~ 7 de las b:suos:c:cr.es Ge::e::-S.::.es C.e~ P:es::f::es:c. Ge:::.e:2..,.- e.e 

~ ~~ v_!~tn~+-~_ei;.~c~j~~~r:!'"!':;:~~=~~ta;c.~c~:~ 
;:. .... ente; ..... - - ·~--" ..._,___ · ~ -

llecretos ::\9 18 , !PI', 21~ :r 2t4.-Man:o d~ J9'5Q. 

S««.ta.da de Ecueac:ióa Púbfica 
• :.\euerd.>1H:~urr...,..1.1on.,.1eork.> a .:J,Hn,1de l?'>S. 

_ Sec;retarla de Educ:ación PúbHca 
: \.•·11- r<l'"' ""9 28i al .330 1nc •1 .. 1vr -S 1 I.>t'nlbre Y l>etnbt"e J~ •:¡;,3 

AV1go¡; 

CAPITGLO I 

COXGRESO NACIONAL 

2.-Gastos de Funcion~to 

Pda. 10-0 Combustibles y lubricantes diversos, n. c. L 2,000.00 

Articulo 2°-La ampliación anterior se transfiere de la Partida 21\-X, Im
previstos, de la misma Sección, Capitulo y Título, del Pres,.puesto Gene
ral de Egresos e Ingresos vigente. Artículo 3°-Dése cuenta al Congreso 
Nacional de la emisión de este decreto. Articulo 4t-El presente decreto 
entrará en vigencia desde esta fecha. Dado en Tegucigalpa, D. C., a los 
veintinueve días del mes de septiembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve.-R. VII..LEDA MORALES.-EI Secretario de Estado en los Des-

¡ pachos de Gobernación y Justicia, R0món Valladares b.-El Secretario de 
1 Estado en el Despacho de Reladones Exteriores, A. Alvarado Plrerto.
/I El Secretario de Estado en el Despacho de Defensa Nacional, Roberto 

Zepeda Toroios.-El Secretario de Estado en el Despacho de Seguridad 
Pública, Roberto Zepeda Turci<>s.-El Secretario de Estado en el Despacho 

1 

de Educación Pública, Juan Miguel Mejía.-El Secretario de Estado en 
el Despacho de Economía y Hacienda, -por la ley, R. lJabañas Pineda.-

¡ El Secretario de Estado en los Despacho de Comunicaciones y Obras Pú
blicas, por la ley, Marco A. Oastro.-E! Secretario de Estado en los Des-

l 
pachos de Salud Pública y Asistencia Sedal, R. M;artmez V.-EI Secreta

. .Flrio de EsEltadSecreo en los Desde pEsachtado de Tra
1 

baDejo y Prh eV1Bd. iRón Social._ ~h • A. 
o.res.- tario o en e spac o e ecursos e>a.uraies, 

por la ley, Salomón Ord<>ñez M." 

Dado en el Salón .de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a los díez y siete días del mes de marzo de mil novecientos sesenta. 

MODESTO RonAS ALVaRADO h., 
:Presidente . 

T. DANILO PARE:DES, 
Secretano. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

E!UIBSTO H. AGUl'.LAR N., 
Secretano. 

Tegucigalpa, D. C., 18 de marzo de 1960. 

R VILLEDA MORALES. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia y Se
guridad Pública, 

DECRETO NUMERO 218 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DEcRETA. 

-~rticulo 'Cn1co ---i.9rooar en tedas sus 1;ra1~1es e:i Dec:r-eto ~ 24.5, 
emitido por el Presidente de la República, en Consejo de Ministros, el 23 
de octubre de 1959, en virtud del cual se amplía la Partida 8-G, Sección 1.
Dirección, Capítulo XII, del Título VI. Ramo de Eeonomia y Hacienda, 
que literalmente_dice: "Decreto N" 245-.-El Presid~nte Const!f-'1cio~a1 Ce 

1 

:a ? .. c,t-.'.;.C:_cc., e~ apl..~CJ.6.:.J. a. .. os A.i. ¡;_c.wos i y 71 de 1as DispoSIClones Ge· 
nerales del Presupuesto General ?e Egresos e Ingresos \'"!gente ~r en Con-

' 

seio de ~.finistr-os Decreta ~-!"":.""-C;.2.;) !.. -kpl...a1 der..tio t..el 'IítuJ.o V1, 
Ramo de Economía y Hacienda, la partida siguiente: 

CAf'.i.ILLO Xll 

1
1 TALLERES TIPO-~OGRAFrCOS 

1.-Dirección 

1 
?cia. &-G As!gnacion giobal que se utilizará a detallarse de 

---~ 

DIGITALIZADO Y PROCESADO POR UDI - CRA - UNAH 

Digitalizado y procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH

UNAH
Rectángulo



2 LA GACEI'A - REPL'BLICA DE HO.NDURAS. - IEGUCIGALPA, D. C., 19 DE ABRIL DE 1960 

Artículo 2'-Para atender a las ampliaciones anteriores, ampliase la es
timación del siguiente ingreso del Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente: 

VENTA DE BIEJl.'"ES Y SERVICIOS 
CORRIENTES POR DEPE1''DENCIAS 

Venta de Materiales y Productos de Talleres 
Talleres del Estado . .. . . .. . . . . ........ . L 25.867. 75 

Articuló 3°-Dése cuenta al Congl'eSO Nacional de la emisión de este 
decreto. Artículo 4°-El presente decreto entrará en vigencia desde esta 
fecha. Dado en Teguci'galpa, D. C., a los veintitrés días del mes de octu
bre de mil novecientos cincuenta y nueve.-R. VII.LEDA MORALES.-El 
Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, Ramón 
Valladares ñ.-EI Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores, A. Alvara.do Pue.cto. El Secretario de Estado en el Despacho 
de Defensa Nacional, por la ley, Alonso Ffores G.-El Secretario de Estado 
en el Despacho de Seguridad Pública, por la ley, Al-OUSO Flores G.-El 
Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública, Juan Miguel 
::llejía.-EI Secretario de Estado en los Despachos de Economía. y Hacienda, 
J. Booso Aria.s.-El Secretario de Estado en los Despachos de Comunica
ciones y Obras Públicas. por la ley, Marco A. Ca.stro.-El Secretario de 

- Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia Social, R. Mal tím% 
V ~El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión So

. cial, Osear A. Flores.-El Secretario de Estado en el Despacho de Recur
sos Naturales, M. La:rdizábal Gallndo". 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegi{cigalpa. 
D. C., a los veintitrés días del mes de marzo de mil novec;entos sesenta. 

MODESTO RoDAS AL V ARADO h., 
Presidente. 

ERNESTO H. AGUILAR N., 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

MARIO ARMANoo IDIÁQUF.Z, 
Secretario. 

Tegucigalpa, D. C., 26 de marzo de 1960. 

R. VU 0I.EDA MORALES. 

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, 

J. Bueao Arias. 

DECRETO NUMERO 224 

EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

púbhca, en aplicación al Artículo 7, de las Disposiciones Genera1 ~ 
supuesto General de Egresos e Ingresos vigente, y en Consejo de":.-~ 
~~: Arti~o 1'-Az:iplia~ d~ntro del Título XIII, Ramo de~ 
Prewnon Social, la partida. s1gmente: .,...,.J<f y 

CAPITULO I 

SECRErA.RlA DE TRABAJO y 
PREVISION SOCIAL 

5.-Sección de Educación Laboral 

Pda. 5-G Aslgna.ción global a detallarse de acuerdo con va-
nas clasificaciones L ~ 

Artículo 2°-La ampliación anterior se transfiere de la Parbda 9-X, hn -
vistos, Sección !.--Gastos Diversos, Capítulo V, Diversos Gastosdel'•>-.1.':· 
del mismo 'l.'ítulo. del Presupuesto General de Egresos e In~ ~ 
Artículo 3•-Dése cuenta al Congreso Nacional de la. emisión de 
decreto. Articulo 4°,;:..El presente decreto entrará en vigencia desde- este 
fecha. Dado en Tegucigalpa, D. C., a. los veintitrés días del mes de~ 
de mil novecientos cincuenta y nueve.-R. VII .T.ED A. M<>RALES: 
Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y J~ J>en-: 
V~ h.-El Secretario de Estado en el Despacho de Relaei · 
tenores, A. Alvarodo Pnerto.-EI Secretario de Estado en el ~ Ez: • 
Defensa Nacional, Roberto Zepeda Tnrcios.-El Secretario de Esia& .<le 
el Despacho de Segundad Pública. Robert.o Zepeds Torcios.-E! ~ 
tario de Estado en el Despacho de Educación Pública, .Juaa Miguel •f· · 
El Sec~rio de Estado i:n los Despachos de Economía y Hacifadá- r 
Bnesa Arias.-El Secretario de Estado en los Despachos de' eon;m;;;;..,: 
nes y Obras Públicas, por la ley, Marco A. Castro.-E! Seeretario de r... 
tado en los Desl?achos de Salud Pública y Asistencia Sócial, R. Jite -e 

V.-:-EI Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión 
Social, Osear A. Flores.-lpl_ Secreta:io 1,e Estado en el Despacli<> de Re
cursos Naturales, !lf. Lardm.bal Ualindo • 

Dado en ~ ~ón de Sesiones del Congreso Nac_ional, en Tegucigalpa, 
D. C., a los vemticnatro dlas del mes de marzo de mil novecientos~ 

MÓDESTO RoDAS Ar.VARADO h., 

ERNEsTO H. AGUILAR N .• 
Secretano. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: E;¡ecútese. 

Presidente. 

Tegucigalpa, D. C., 31 de marzo de 1000. 

R. VUJ.EDA MO_RALES. 

El Secretario de Estado en los. Despachos de TrabaJ.? y- .Preiisióo. Artículo Unico.-Aprobar en todas sus partes el Decreto X· 250 emi
tido po~ el Presidente de la República, en Consejo de Ministros qu~ lite-
ralmente dice: "Decreto N• 250.-EI Presidente Constitucional 'de la Re- Osear A. Flores. 

Social, 

======================~~~==·=====;=============~~~~~ 
1 

Profesora. Xoemí Ordóñez, Pro-¡ 
fesora Aux1har, en sustitución de j PODER EJECUTIVO 

Educación Pública 

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES 

Ministro •••• 
Subse<retaria. 

13 de junio de 19'>8 

lic. Juan Miguel Me¡ía 
Profesora Graciela Bográn 

ACUERDOS 

MARCOVIA 

COXCEPCIOX DE ~U.RIA. 

El Pacón 

Profesora Hortensia Quiroz C., 
Dlrectora, en sustitución de la Pro
fesora Blanca G-alindo 

:\lata.palos 

Profesor Pedro -~Plicano, Direc-
to1 

1 

La Veta 

Profesora Maria Engrac1a Punes, 
Directora. 

la Profesora Yolanda Martinez ¡ La Enea' 

1 
Profesora Emma Rosa.. -~ 

Caea.m.nyá j Directora, en Sl!Sb"."'""' de la Pro-
P ,,_ofesora Gloria Medina Gómez. lfesora €speranza. ~

Du-ectora, en sustJ.tución de la Pro~ 
fesora Mercedes GU:llén M. , PESPIBE 

El Espino ! El Espinal 

P:-ofesora :\!arieta Saldova!, D1·: Plofesora Digna E. Canales, 
iectora, en sustitución de la Pro- Sub--Directora. 
fesora rsabel Fine! l 

Cm4c·• 
La Jova 

\Contuiú.a ei .4cuerdo .\-6 1 J63¡ El Tambo • Pr Al ~_u. - ' r EL TRIL'XFO ofesora .,,,...., ~. 

1 
_ P1ofe.sora May~a Cá.1camo O, lectora. eñ sustit~-9:!;!!'-t'fJt., 

Profesora Carmen G. de Munoz, El Limo"' Dll'ectora, en sustitución de !a Pro- ~ _ ..... ta D Cruz - , -
1 D 'eoto- "t . 1 ... eso ... a ...>"....a.r • • '""'"'"'"~ Tierra Blanca ¡ ~ ....... en sus .... UClon de la Pro- fesora Xo:nna López E ,, ·berta Gai'ci'a;~ 

XA31ASIGL'E 

i :esora A.Ji.gel.a Ballesteros. ?1ofeso1a -~dela 1-Iayorga de Pro .. esora Hen . 
P f ,. .. _ 1 Ose¡o, D1rectora, en sustituc1ón de 

1 

La Quesera. 1 Directora. 
ro eso1 a ,,..=ria Teresa .~!varez, · Piedra de Agua \ 

Profesora A.uxtl1ar j l 1ª Profa Esperanza Mayorga M Profesora Mari.a Concepc!ón L1-
1 

El N~;:!i;,Z: 
1 P.o:'é: .... o' \·:c:o1 Co!ea, D1.ec:o: Santa Teresa 1 na1e:::., Duec:o!a, en sust1tuc1ón de Piofesor I.sroa.el Pm~.-.. ~~ 

P1ofeso1a :vraria Cel.a .Jo1quín,, en sustitución de la Profeso!"' .•r-' la · ""-'..,... 
1 

- "" ""' Profesora Maneta San do val tor en sustitución dé ia ~ 
D1rectora, en sustitución del Pro- gent1na Carrasco. Profesora • .!i.dnna E. :Mayorga, ' . Martel 
feso1 ~.fl,,auel -~ Peralta La GervacU Di.rectora, e:i. sustitución de la Pro-1 Oyote :Matilde • 

Profesora Julia Emehna Corra- fesora Adela ?·Ia.yorga Piofeso.·a Maria Isabel P1nel ¡ El Coyo!ibt . 
.;;,:,,n j(;ún:n1, ' "º'' 1..z D '· ·-- · L - -"'"'---

l .. .;.::., D..i.l;!(,.,1.>1c1., en su:;;utuc1on del.al S.\.::\ JL\RCOS DE COLOX \ '--' ... ' •• 1::1.- ... v • .;., en ::.u::.u. u<.1on1 .J ~-~~ 
p f p de la Profesora Maria Concenc16n Profesor Ua:!1 

Pro!es::na Do1:nda Co1dova S, 1 ro esora etrona . .!i.n1ador , S 1';".- ! !~:~a.,..e.;:; - - r·ect0' 

ofesora. .ti.ux1har, en sustitución • La )fina. 1 
Pr 1 :\-lonpras 1 J .. n. ... _an(,..::.w ¡ 1 

d€" i.,._ p r'l+"E'"'"''"" 'f~"-"" ~o!~>:o ~e Pr.ofesora Luz .4..r~ent1na Carra<>- i P,·ofesora F:<>r>e?""'l"'7.<!. re Cc>!~e-, , , ;:; , , ~- _ , 

A l 1 
... ...-, .::; .... ..,.;J..J.e<..Lv1.:1., en sust1tuc1on s ion, .t'roresora .4..ux1llar en sust1tu-¡ - ""'-~ ,._.__ ......... ~ .. .i.el1::::.a. ue .-1..!H.:1.- Profesora EuteDli& ~ 

ya a del Prof ,.. C 1 ' dor, Directora 1 eso?;: ictor orea J c.on de la Profesora Esperanzi:1 ~O! a 

j .EL CO.RPL~ 1 \ "-1.,,..,,, • 1 Duyure 
j \. F · Conuli 

_ "·'" -;.,~ ~ ,_ -"-"g"' ?t··c.l:.' .. : ~ na . , F.I c.uri1.tl 

D
•·ect " 'ti . d j .Pioreso1 G1egor10 1ledma, Sub-/ Profesora Yolanda Martinez, I Profesor Ramón Ignacio Sán-
u 01, e .. su,, tuc1on e la Pro- Di.,..ecto t · · ._ . r, en SUStl uc1on de !a Pro. :::=11}¡.-f)·~('tn>-<> e"!. "'""''!:!t"C'""'- rr~ ;~ ;:;:;:7 :::i::cc:0c, ""·· ,,.,::.:.~,.<. "'' ._,,,._ 

:e::-o -- ..\_.: .. .:;. ~·c.c:oa. .-1..l,a.lo;;:Z. , J:e;::.0u:t En1a C. Rivera. P1ofesora Mayda Cárcamo. ¡Profesor Gonzalo .-4..guilera 

'd )fal-tel ~ 1:'1o1eso1a )la.W e 
tora. 

Digitalizado y procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



SECCION DE ACUERDOS REZAGADOS 
~========================¡======~==r=============o====== 
"" Sec· retaría de Educación Pública ras, _Historia de H<>nd\\<ae, Caitro Cuarto Curso Combinei/,o 

América Y AIMrka {0...:u!.ri-

..z==="'======r========= =).y:::=:·~= Castetfj .~~.~~~--~ ... :: __ ::: .. ~ .. :: .. :. L 221l0 
,\coerdo N• 282 valencia se '?lici.ta ter>gan las mis- Física y De¡>Orte$. Segundo c,,,,., lnilés ···::··· ......................................................... 13.00 

22 
de mas denommaci.ones ...-· ambos de Cooiercio: Caste!Jaoo (Ü>tD(p-a- Gtometrta .... _ .............. -................... ............. 20.00 

1'~ D. C., se¡>· Planes, Artículo 78 del Código de ffa, J\.n~a Pn>sodía y Coiñpo. CC. Nlii. (Bílog. Gral.) ................................ 13.°' 
~ de 953. Educación Pública. sición), ~dios Socia.les (G.o- ~os Sociales .....•.. -............. .... ........... ... 20.00 

¡;¡ p,,.,joen'e@ Ja F.epúbhca P<>r t'!Jlto: el ~idente de la¡B:afl~-de
1 
.,~ del Sur,~ ~~ ·· -;;:,-:···;·····························--· ················ 13.00 

• República, n:a '"' "ºrte y Centro Am<lnca, "1,"'?"" vrgaruc.. ............................................ 13.00 
.l.'': . A.cllfllDA· !!is!. de Hoadul8S Centro •-:.. l)l ªJ<l Y Modelado ................... -.................... 13.00 . .... . , ,,.,.. ... t:d .• Y"-' - .. Sécretaria .¡.,la Di?e<:- ACUl:RllA: rica Y ~ca (Vi\on\a e lnde· u=wn ':""""' ..................... ................. ... 13.00 
~~ tal de Educación pendencaa), tdncaci<ln Cívka), -4.rtey l:i:J~ ..................................... ....... 13.00 
~-~ciudad de Coma- Conceder Ja equivalencia so lid- Edu<:1>ción Física y DepQrtei<. _ Edueac10~, para el J;fogat ........ ..... ............. 1'1.00 
ftiiDS!'O,la l'rofesora Cannen d lada .ii la forma siguiente: Pri- Comuníquese lnttoduec10n a Jo Fllosoffa . ....... .. . .. ... .. !3.00 
~ -,._ "'5lib>ci. d l ~ :roer Curso de .E:ducación Comer. Psioología Educativa ............... _...................... 20.00 
V.allt, ¡;j;;,j,,¡,. V~ .;,. ~nter- cial: q.1ellano )Ortognfi":> .lfna· Gil-.g 'r~. ,de ~~ Ens. y Pr_ep. Mat. Did ............... · 36.00 
i"'1 .. . l<>gía, "ocahulano, Compos1cion y El Secretario de Esudo en el () gan;zac>on Y Admón. Esc<>lar .................. 20.00 
1•••t:~...,ancia. Lectura), Inglés, Maremáticas D 1ui de E:® .. Púb"-- Fr•nc"" (CC. y Lt.) . ....... .... .. .. ............. 20.00 L 
!a~ devengará el .sueJ. (~rinnética), Estudios &dales! espac caci<>u """' ---
¡,,:~:: Presupu<SIO Ge- (\ociones de Geografía Física y 1 por la ley, Qidnto Curso Coml>i,,,,,U, 
,,..¡: ·· ·· • e Ingresos a par· \!atemática. Geografía de Hondu.1 Julio C. Palacios. Dibujo" Y Modelado .. .............. ......... . ...... L 13.00 
tit"de·lt_ficlla que t&Ille posesión F,ducación \lusical . . .. ................ .... ..... ..... 13.00 
¡,,. ~.-Comuniqueoe. <\cuerdo ~º 

285 
A¡t' I::dustriale>, ... '.'. .......................... :. .... 13.00 

- '~,. Gil VEZ. • • E ueacion J::ª el Hoga:r .. ..... ...... ............ . !3.00 
.:·;;,,:i!p.. T•gucigalpa, D. C., 22 <le >eptmnbre de 1%3. ~:t•. E ucaóo-?"1 ...... ..... ...... ............ ..... 20.00 

.. u-·Semtario de utado en ., · " 10 gia Educac1onal . ..... . ... .. ...... ..... .... 13.00 
Jl•~'!/ál:,>;c.® Educación Púhlica, El Presidente de la RepUhlica Higiene Escolar .... .... ... . ... .... ..... ..... ...... ... 13.00 
'" lií 1eJ:' A e 1J E R DA. !':;tu<?os Socialp' • "". ····~:· ·¡"··;;~···· ...... ············· '.1.<l.00 

¡t)T., '• ' '!ul.W C. P"14cíns. A . . · ,ecmca y ractlca ue a =•. .. .... ............. 50.00 
. utoriza.r par las nue\'e pl'lnleros meses del presente año eeonó- Organización y A.dtnón, Escolar , ............. ,... 20.00 

m100, el P:e;;upuest<> de Gastos del Persona\ Adilíi.nistrati,o,_D<><ent• FiloSOiía e Historia de la E. ....... .... ..... .... 20.00 
.•'Aii>wlo N• 

283 
J de Sen'1<:10. del Instituto DeJ>arta:mental "Alvartr Contreras", de Ftancés (CC. Y. LL.) ..................... '... .... 20.00 
la efod ad d'e Santa Rosa Je Copán, en la forma siguiente: Inglés ( CC. y U.) ......... . ....... .... .. ...... :.... 20.00 

1~ l)_ C., 22 4e sep- PERSONAL ADMl:\!Sl'l\ATlVO \~ilidaJ; (CC. Y LL. i ... .............. .... .... 20.00 
liimbre de 1953. 'rn¡!,onometna ({:.C. y LL.) ........ ..... .... .. 20.00 
U P..sidenle de la It 'hliea Director ............. __ ... ... . ... . . .... ._ L 275.00 (~a A.<tronómíca (CC. y Lt..,) .... ······· !3.00 

•pu Sub-Director y Secretario ..•......... ........•........ 165.00 1ntrod. a }a Fj1ooofía (CC. y LL.) ............. 20.00 
ACIJ>:tm~' , Inspector l• ... .. ...... .................... .................. 65.00 Instrucción Militar (CC. y l'..L.) . ............ ... 6.50 

· j lnspector :¡. ............................... , ..... .. ... 65.00 ---
~.,¡ kuerdo ?\• 134 de¡ Inspectora .................................•........................ 65.00 SECC!ON DE COMERCIO 

t de agosto último, que autoriza Tesorero . . ....................... --........................ 170.00 
?" loo ,,..,.. ptimeros ineses del J t'.scrihiente . . . .... . ... . .. .. ..... ... . .. .. .... .. 45.00 L 
~ oiío ecOJ:Iómico, el Prestt· 
~de{;esws del Personal Do- PERSONAL DOCE..l';TE 
~d., la~ Norma de Se- Primer C1mo C(Jm.binad<> 
:,;::;~ ~-:~.~: Casi:llano ................................... L 25.00 
a la ~ de Aplicación "Re- lni¡les ;: .............................................. ,............. 20.00 
¡IÍblica del p~·, el ~~ ¡ Antme~ca. ·······:······················· :························ ~:~ 
¡, ~ d de "P '.foral y 1.: rbama..d ........................................ ""' 
re.o.a ~~ • ro- Agricultura . ................ .............. ........ ...... .. 13.00 

· • lllque5e. Estudios S<>ciales ............................ .. . ... . . 25.00 
G.<LVEZ. (.. !'N· _(B, Z. e fHg.) ........ , ..... , . . ... 22.00 

E¡ ~ Caligrafía · .................•. ,.... ................. ........... .. 6.50 
~ de fu de ~t,do. •n. el Dibujo y Modelado . .............. ...... ............. . 13.00 
¡•r !a te;, ucacton Puhhca, I:du<'aciim "lili:sical . . .... . ....... ................... 13.00 

Jtdio C Pa!acibs Artes ~i;dUstriales ............................................ Z<J.OO 
· · Educaeton para el Hogar ... .............•.. .......... 20.00 

~ N• 2M Segundo Curso Combinado 
T · : Castellano .. ... ...... . ..... .. ... -.-................... ... L 25.00 
""'1~ ll. C., 22 de sep- Inglés . .. . ......... .... .. .. ... .. . .. . . ... 2.<l.00 

!. "' <lo 19:». A.ritméti.c• Práct\.ca . .... ..... . , .......... ..... %.{)() 
Vista:~ solicitud P"""ntWa a ~u~~ ~iali ... ji= ···}········· ......................... 25.00 
~ Mlnisierio, con fecha veinti- Di1. ·. · · ,;;, ;_ ~ 'g. ················ ··············· 22.00 
11t:s Je abril <!ol • .. UJO y •>iuue<aaO -············· ... ,. •• ................. lS.00 
:L~ o-i:P:~ ~~º-.!::. :;adli~!· ;;···:····¡······· ...... ,............................ 6.50 
_,,.,. Y. llli:iñó .. d la . d d '- ucac1on mus1ca .. . . .. .. ... . .... .... . 13.00 
&.ta ~ e ·a" ad aJ° Artes Industriales ....................................... ...... 20.00 
eqn¡,,.L__. •· """~1 da ªr pe r tducación para el Ilogar ...................... .... ..... 20.00 
~:_~qeestuuH)S e asma. A ul 1300 "';<S.¡.¡ Plan de Enseñanza Nor. gnc tura .................. -····· .......................... . 

~ emsii y aproM en el r e e -•·nado --~ 
, . ~nt 1 '(L l~d . ercer 4rso ouwi 
iltl'iden·~J a a .. e,, ll L 2500 
,¡_,_.1 i::ia ue _la_ me.'1cionsda. ciu- ' La:;.t; ano 
~:.;.~~e., a\ P\a'n de\I;i~les .. ... ..... .. ......... ......... ........... . 20.00 
, . Comercial e ·iaen .'"l..Igebra •...... .... . .. . ... ...... ...•.. . ... ,, . ..• :22.00 

• n ' e • t CC. XX. ¡Bor., Zoo!. e Hig.) ...... . ... ........ 20.00 
J> __ , ·, "-· 1 CC. "\-:\. (~finerakgía V Ge<>.) ...... .......... 13.00 
~- yue a: J¿ "º¡' . , , ,.; 1 Y , -" ' 22.00 ~ ~~ _. ~ ........ u .... '- .....::.iuu.it.r.. ,.,..,._1a1es .......... : •••••••••••••• •••••••••••• 

'!,~ ~.,;¡:;:- ;e\:<>dli_:iu¡· ~ís!c•. , .. 
1
._ .... 

1
.. .. ........ .. ..... . . ... .. 13.00 

~-::.~ } v vi ,1 ... en.e \-1..r~nu.r:::a _ a1era .................................. ---- . 13.00 
~ ~da que °":'1P.rueha Dibujo y Mo:Ji;lado · ........................ · .... ·· ·· i~·~, 0 
~:~ha.oído~ su ~et1r~ 0~. 1· ~ • ._ ~·~(it1.1r,,1,, 2o.OO 

850.00 Segundo Curso 
Ca.steilmo . . .. . .. . .. ....................................... L 25.00 

Z\1.00 
$5.00 
35.00 
25.00 
25.00 

209.00 

In&lés ;·;····· ·············:·· ............... : ................... . 
Antnieaca Mercantil ...................................... . 
Estudios Soeiales (Comb. con 3er. Curso) .. 
Contshilidad Mercantil ................................ . 
Química y ~e~. ~lineral ... .. .. .. . '• . . .. . 

T eTce,. CuTSCI 
Castellano . .... .. . .. ... ... .. .... ... ...... ...... .... ...... .......... L 
fu~lés .·:·--·'···············:························ .. ··· ········· . 
An!Jjletlca Mercantil ...................................... .. 
Leve, de Haciend~ ················~·· .................. . 
Coñtahilidad de Sociedades .. . .. . .. ........... . 
Q •. M o;..·· un»1ca y er. v~earuca , ............................ . 

CLASES G&'VERALES 

25.00 
20.00 

. 25.00 
25.00 
25.00 
25.00 

:Wucacikn Física, l• E. Varones ................ :. L :ro.oo 
Edncació., Fí..<.ica, 2" .E. Varo"'5 .................. 20.00 
Educación Física. 3(\ E. Varones .. ... .......... 20.00 
Edu~ci&n físicá, lQ E: Sñ.~. .. .... ..... ... 1!l.00 

1 
Educación Física, '2° E. Sritao. .................... Z\l.00 
Edueación F':isica, 3' E. Sritas. ................... 20.00 

\ Proiesor Jele del ler. Curso C. .................... 6.00 

(

Prole.sor Jefe del 2º y 3º Curso C. ............... 6.00 
Profesor Jefe del 4? y 5• Curso C. .... ......... 6.00 
Prole.sor Jefe del 2" y 3• Curso Com. .. . ... 6.00 

' 
z02.50 I CL.\StS CO>lPLE\!E:\T • .\lUAS 

1 Conj1llltos Corales ............................................. L J5.00 
1, Con¡·antos I_ nstrurnentales J500 

\

Deporte:; '\ aronés . . . . 1.5 00 

Deport-.P::::::~· ~E··~~~~:~~~~·····.. ... J5.00 
('0•1 3('!'~:' /t"~ f::::s:;'.:'..".°t"' T :s ,,:_,~ 

10.00 
15 00 ICon...erje y Colee'.º' de la Tes ................... . 

c;;1r' ientt" d-cl Inst1tuto . 

1 GASTOS DEL. SERVTCI() 

l l:s:t1torio de la Secretaña ............................ L l<l.00 

275.00 

327.50 

155.00 

145.00 

144.00 

6000 

1 o IJ(l 

~ ~ ~parecer favora. ¡; ducac•on pata el Hogar ..... :···· .... ·· 13 ()() 
~~a ento de Educa- !:~ucac:~r" )fusicil 20.00 e ...... ~ 1 Psicol<tgta, Gene:Tal ······•······. ········· ....... ....... . .. 
:. ~ando· Qi.:.e -e . , Prir>ciniOG: c?e- Frlu('ari'ón 2000 

- E"ct'«J.:0 <L· ~z Té.s(,.rf'rf:l 3 Crt."i 
1 Ca..<\O!l Ordinarios del Ju.bruto .... , ................. __ _:s.oo ~ _ 40.00 

2i~.w¡ :,L~L'\ ........................................................ L 2.722.00 
;.~~-de ~4i~'-~i~~~\tranCés 1,lt.. y Ll.! ...... ........... ............... 20.úu 

- ~~°bah1~.::- ~'~ .,~. ~ t - -.~'":-··¡ 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HONDURAS, - TEGUCIGALPA, D. C., 19 DE ABRIL DE 1960 

c=~ .. ====.~.==~ .. ===.~~.========~A==~d==¡,====~A==~.=:' .. ~29~¡====1!.~~==~.====.~-~.====¡==="'==="'==~-'"-.._~·-=-~-
r.i pJ.go de 1os sue1aos as1gnaa0s en el presente cuer o, se cuerdo _,,, " los extremoS de su pet1c1on; y que A d --..:::::: 

hará por la Tesorería Especial de dicho estabJecimiento. - Comu- se ha oído el parecer favorable cuer 0 N° 294. 
níque!"t'. Tegucigalpa. D. C .. 24 de sep- del Departamento de Educación Tegucigalpa, D C 

G.ú.VEZ. hembre de 1953. Media. hembre de 1953.' ., 24 <It.,.,_ 
'..-.1 Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública, 

ror la ley, 
/ulw C. Pafucios. 

Vista la solicitud presentada a Considerando: que se concederá 

Acuerdo !')." 286 

este Ministerio, con fecha cinco equivalenci~ de estudios, siempre 
de sepUemhre del cornente año, que las 8Slgnaturas cuya equiva

! por la Señorita Vilma Peña, es- lencia se solicita tengan las mis-
¡ d {L 4 000 OO) 1 tudiante v vecina de la ciudad de mas denominaciones en ambos 

e pr~if e_ · · cua-

1 
San PedrÓ Sula, contraída a pedir Planes, Artículo 78 del Códiao de 

T · ¡ D C 23 d tro mt empiras. equivalencia de estudies d·e las Educación Púh1ica. ~ eguc1ga pa, . .. e: sep-

1 

t1embre de 1953. La propiedad descrita será des-'. materias del Plan de &--creta.ria- p t I p . 
tinada para servicio del Instituto ido, que cursó y aprobó en el Ins- R ~b¡·tan °: e residente de la 

El Pre5-ídepte de Ia República Departamental --Juyentud Hondu- 'tituto Departam.:!ntal ·' Acasula'', J epu ica. 
ACUERDA: r:ña" de aquella ciudad - Comu- ! d_e !a mencionada ciudad, c.on las [ ACt;ERDA: 

n1quese. ! s1m1lares al Plan de estudios de . 
\"ombrar al Teniente Msriano GÁLYEZ. 1 Secretariado Comerci:?I. ;;-n "igen- l Conceder la equivalencia sohci· 

Sanabria Tinoco, Profesot.df' Edu· . ~ ¡ cia; ¡' tada en la forma sigu1ent(': Pri-
cación Física en las tres «>dades El Secretario de Estado en el 1 mer Curso de Secretariado-Comer-
de la Sección de Varones del Ins· Despacho de Educación Pública. Resulta: Que a la solicitud de 1cial: Castellano (Analoaía Proso-
tituto Departamental '"LI\ Indepen· por la ley, ~ r~~erenci~ acompaña una certifica-1

1 

dia, D1ctado, CoroposicÍ5n' y Lec-
dencia". de la ciudad b Santa Julio C. Palacios. ¡cion debidamente Je~Iiza~a. con tura_), Inglés, MatemátiC1S {Arit-
Bárhara, en sustitución del Profe- ¡la que comprueba la solicitante¡mética),Ortografía, Contabilidad 
sor Humherto O. Trejo, quf' lnter- los extre~os de su petició~ y que J Caligrafía, Mecanografía. Esteno~ 
puso su renuncia. ¡se ha oido el p-i..n>cer favorable' grafía.--Comuníquese. 

. .\cuerdo :'."\." 239 1 del Departament>J de Educación ! 
El nombrado devengará el suel· . Media. 1 &ÁlVEZ. 

do asignado en el Presupu""to Es·¡. Tebguc1dgalp19ª·5D· C. 24 Je sep·¡ C "d d Q 1 E 
pecial del citado establecl.ffiiento, llf-m re e 3 , . ons! eran. o: ue &> concede- r ,! Secrt-tar;o ile Est.J.do en t..l 
d d l f h 1 ra equ1valenci~ de e5tudios siem- ¡ Despacho de Educació ! Púhhc.a, 

es e ª ec a e:i _que ~mpiece a El Pr('s1dente de la República pre que las asignaturas t.uvs. equi-: por ta lev 
prestar sus serncios. - Comu~ ¡ · ¡· · · l •' 
nl·que-.·e va enc1a se so ic1ta., tengan !a mis-, Julio C. Pal.aci,os, 

ACl:ERD . .\: d · .. bo ( ma enommacion P.n am s pla· 
G.Ú\EZ. 

El s~c-retario de Estado en el 
D~--pacho d(' Educación Púbiic.a. 
por la ley, 

..\utorizar, a partir del l<? de nes. Artículo 78 del Código dej 
julio a junio del preSente año ero. l Educación Públic.i. 
nómico, la pensión de (L 18.00) 1 p0 tant . ¡ p de d l 1 

Acuerdo :\" 29;) 

El Presidente de la R~ 
ACLl:!m.!: , 

A:u~on.zar por los . , 
a diciembre de¡ p lll<ses de jW., • . Itsente -
nom1co, Ia suma de año eeo. 
cuarenta y seis Iem . \L .46.57¡ 
ta y seite centav p17; ~ncu... 
mens~ales, que P-O:s la Tí lein~ 
Especial de Educación .e.s<>reoa 
Superior se hará efecti M~ v 
Rafael Mu_rillo, \l-Ot ~.al ~ 
conservac100 del mohn--1:'8 en la 
l!ni\ers1dad. J UUi9 .de, la 

El gasto se lomará 
nalmente de los fundos~ 
cultades Universitarias las r. 
~ la citada 1'esoreria. ~ 
n1quese. ~ "WIU-

Ch\u 
El Secretario de Estado 

Despacho de Educación ""~ . .d 
por la lev ,.._ . , 

Julio O. P"""1ói. 

Acuerdo Nº 295 

T~cigalpa, D. C., 24 a· . 
tiemhre de 1953. e "I'-diez V ocho lempiras mensLales R úhrl" o. e resi nte e a Tegucigalpa. D. e 21. ~e sep· 

f • d d ' ep ica t. mh d ¡9· , 
a ª''ºr e ca a uno de los si- · . re re e ~3. \Tista la solicitud -~-'-Julio C. Palacios. a . t ro· d h A€1!"ERiH. p._ a 
oUten es _JOS e maestros, que a- . \iista la solicitud - t d· esta Secretaría, COn fecha cia.co ~ 
cen estudios en los centros del Conceder la ?.qu1vale!1cia solici- esta Sec ta . pfre.;h~cn ª.ª·ª¡septiembre de mil noveci--"' . 
enseñanza de la . d d d Sa tad l f . . p re ria, con ec a ve1nu- WIW:) cm. 

Acuerdo ~" 287 p d S l . c1u a e n a en a orma siguiente: ri- cinco de octubre d. 1 - .• !cuenta y tres., por la ~tito 
, e ro u a, as1: mer Curso de Secretariado Co-, pa~ado. por la .;:eñ~ra ªS~fí:ecÉs~, lia Iscoa. estudiante y vecina, de 

. Tegucigalpa, D. C .. 2·3 Cle sep-j I.-Raúl Arístides Bustamante i perci~.: .ft5tedilanCo ( An_aI~gía. 11 peranza A.1\.are;ga. mavc.r de¡~ ciudad. de Sa.."l' ~edro Sula, D. 
t1ernbre de 1953. . 1 roso ia, icta o, ompos1cion y edad casada de nac ~rd d _ l .. contraida a pedir eqoivaleAaa 

El 1)residen , . ¡ 2.-Cosmira Carbajal. - i Lect_ura}' Inglés, ~aten:.3.ticas \·ado~eña. co~traída 1;n"cdi: S:ª1~ 1 de estudios de las materias det 
~- te de la República 1 _El pago se hará ;;fectivo por 1a!Ji~1tmeti~), Or~ograf~a, Cali~a-:in~orpore en la FaculJd de Quí-jplan ~e Secretari~ ~ClDf 

ACL:ERlJA: J of1cma que el \í1nisterio de Ha-¡-e· Mec: .. ograf1a. E~tcrograf1a. '¡mica y Farmacia. en ""irtud del¡ªprobo en et: Insti.tu.t.o &-~-
. · d d d omun1que$\.". t"t l d D . . c10 ·'.i\.casula'· de la ciudad de"' Facultar a Fisca ¡ c1en a e.signe a ca a uno <le los 1 , ¡ l u.o e octora en Qunnica y ' . • ~ 

Hacienda plra qu l Gener~ de 1 interesados: d;;biendo imp·itarse ¡ GALV"EZ. 'Fan:-acia. que obtu\ o en l<>. L-ni- r7rol Su!~ co~ s~d~réf z~ 
del Gobi;rno -Ra~ er ng re el. gasto _de (L 36.00) treinta y El Secretario de Estado en e1hemdad de El Sakador, expedi· e Pan. e . iariaC!ó Comí¡. 
ción Pública-. compºre d:l '~uM~ ~is lempiras_ mensuales a Ja Par- Despacho de Educación Pública, 1 do el 2~ ~de dicie~re ~e 1932, cial en ';:1-genCia. / 
don J Efrai·n S ·a tida 2. D1ver::::;os Gastos del Ramo por la lev 1 por los ::::;enore.s E.Y!11ho Cacere.:; B Re::::;'lllta. que a 1_ --t.·-: ... .l J. 

· · uazo, res1 ente en 

1 

Ca • 1 VII D '¡ " p A V 1 - ·· · 1i:I-~ uc; 
este D1""trito Central · pitu 0 • epartamento de . ¡ · · 1 lacorta y 1\.1. Quijano referencia acompaña el solicitaBte 
ble de -su propiedad ~;o inmu;- Educac:_ón Pública del Presupues- j Julio C. Palacios. ~el}lández; Rector de la L-niver· una certificación dehi? te Je. 
ciudad de La Paz, co~;~est~n 0: 1

~ Genera_] de Egr('sos e Ing1esos.. ! 5_1dad, Sec:etario de 1~ faculta_d,galiza.da con ¡~ que_~ 
dos partes unidas en f • p Comunique.se. 1 • 1 Y Secretario General de Ja Vn1- los extremos de sn ~·y que 

d orma ae es· G' ¡ Acuerdo :\"' »92 , rsd d · ha y--· cua ra. haciendo ambas partes un AL\"EZ. 
1 

• - ... l e .1 a . respecb.va_mente. firmas se oído el parecer ~ 
total de 637 varas cuadradas V El Secretario de E.;;tado en cli Tegucigalpa. D e. 24 de .sep- !debidamente auten!Icad~s: del pepartamento de Educatíoo 
~~rendo en ellas dos casas en :e~- Despacho de Educación Púhlica, j tiembre de 1953 Resulta..: Que a la sohcit..id de Media. 
cL ~r estado, por la. suma ~e . . . por la ley, . \Ti.:;ta la -=ohcitud , d referencia acompaña h~ solicitante Considerando: que se concederá 
f .00009) dos mil Iempiras. Julio C. Palados. este Min"· t ~. . pfre,hent<t .ª ª1 una certif1cac1ón debidamente le- equivalencia de estudios,'sieDlpre 

El - IS er10, con ec a cinco , oalizad . l . d d . I . . . 
referido mmueble será desti- del corriente mes por la Señ · I e ª Y a parb a e nacim1en- que as asignaturas cnya •'?" 

n:do para do~r a la Escuela de rita Florinda Par~des, estudian~e -~ en q~e consta. ~ue_ nac~ó en lencia se so~~ teilg!n las ims-
Varones de la. c:tada ciudad, de so- .\cuerdo °S" 290 jY \ecina de la ciudad <l~ San Pe-j an Sal\ador,_ ~epúbl1ca _ue E\ mas deno~Olle!> s, ~ 
lar Y: de servicios sanitario'->.-Co- Tegucigalpa, D. C, 24 Ce: se . 

1 
dro Sula, contraída a pedir equi- ~aI¡ado~. :1 dia .)Ü d~ sepb.emhre Planes,.~rti~.78" del Código de 

muniquese. tiembre de 1953. . p i valencia de estudios de las mate-! e 910, y que ~e oy0- el pa.recer Educac1on Pública. 
. rias del Plan de Secretariado que¡fa,orabie del ~n~r De.::anc; de laj Por tanto· el Presidente de la 

G.ú.vEZ. El !residente de la República 1 cursó Y aprobó en el Institut¿ De.¡ Fa(:ul~? de Quumca y Farmacia. Re úhlica . 
E! Secretario de Estado en el , partamenta1 .. Aca3ula ·· d 1 °n~iderando: Que pueden in· P ' 

Despacho de Educaci·o'n Púb'1"ca ACCERDA: , \ cio d . d .d. ¡' e a roen. \corporarSP a las Facultade l: . ' ACUERDA: 
'l • na a c1u a con a.,;; similares . ;.. . # s. n1-j . ,_ •. . 

por la ley, - ' .. -\~to.rizar a par_tir del l" de ju- a_I pJan de estudios de Sec.reta., \e.sit~_rias ~de! pais. para. ejercer Conceder !a ~uiv~le~Cl~':O~ 
JuliO l'. Polacios. 110 ultimo a JUnlo del presente r1ado Comercial, en v1eenc1a. 1 r:ofesiones, _las personas que hu- : tada en la forma siguientt_-ltf 

año económ1co, la suma de . . . . - · ier;n obtenido el correspondien- mer Curso"'de Sec~-~-
(L 25 00) \ einticinco leT'1pira::. ResuI~a: que a ]a solicitud _d_e 

1 
te titulo. en otro país. ¡ c1al: Castellano (Xña!~~ ~ 

.-\cuerdo :\, 
288 

mensuales, que por la ofici:ia que ref::encia _acompana una cert1f1- Po ¡sodia, Dictado, Co:m_poSl~"' 
el Ministerio de Hacienda designe facion deb1damen.t.e legalizada con' R -b1 tanto. c-l Preside"' te de la, Lectura). In e: lé s, ~/-~!!E. 

Tegut1galpa, D. C. 2.3 de sep· j se h~rá efecnva al j_~ver. René ª que comprueba la solicitante rjni ic~. ; (~tmética~~ ~O;to~ ~ 
frrribre d, 1953 Herr>and('z coma pens1on de hijo ·-· ~c:..:::~u~. •b1bdad. Cahgraf1a. J{~ow 

. de maestro para hacer estudios en 1 . 1 Estenografía.--ComutUqll~· 
El Pre::1dente de la República 11 Ias centros de enseñanza de esta N o t a Declarar l~co:porada a la Fa- 1 &"nct:, 

capital. \ cultad de Qu1m1ca '·' F .:J.rmacia a 1 _ 
ACLE.RD..\: l l D s l , - . a octora ofía Esperanza Alva· El Secretano ile ~ ,... ,. 

Facultar a! f;.:;ca1 r,,,,..,f'ral e( J.El2g~to se i~puuradd h:i Par- Se sup!Sca C' :!os ~'.:e e!":vÍe:! ~enea df> lao: !!e"'P"~'f"<: C'.'l'l'<'· Dt:"p'cl10 de Educaéióñ ~ 
Hacienda. para que en nombre del· u d.. ' l"ver:;O::::; ..,astos el llamo, . . o_dS, prevw el pago de (L 50.00) 1 

0
; b. ¡ _ 

G:>1Herno -Ramo de Edu,_ación ¡ ~ª\1~ulo_ VI~ .. ?epartametito ele ongmales para pubhcarse en c1~cuenta lez:ip1ras f'n concepto de- ! p ey, Julio C. paf¡¡dtJs-
Púhhca- compre al Profeo:or j 1 ~ducac1on Pubh:::.i del Pr~Jpues- LA GACETA. . clcrec..ho de titulo . ..\rtícu. Io 91 931 
Ernesto ::\Íejía residente en~ l\ue~ ! to Gener":l de Egresos e Ingresos procuren escn- ?'. 94 del Códig-o de Educs<"if,n 'pú. 
\d. Ov...~..,pt..'-:1.U.c, uuc. p1up1edacl. Sl#¡ --\u•rl" q''~·~ ;.:~.os cozi. tod.a. c¡a.nC.ad, sm. '' .. t.... Lon1.u1uque::.e. J Acuerdo Nt'~ 
ta en la mencionada ciudad de G.ú.VEz. mcmc.ltas ni borrosos, para ev!- e' 1 e .~ .,4 Oc~ 
JOO'' ,.. '10 • d 'J d ,., - ¡ \!.\El ' T •uc1•alpa, D - . 
:-•• v ···"· ~. 1..LI.<1. i ... o;:; e c.\.ten· L1 :::>ecretario de Estado 1n el J Secretario de E5 tado en el ! . eP e · ' · · 
:1,~n:,,~~~~~11 ~ enc.~e~tr~ dos ~:1D:Sp.~c~? de Educación Pública. tar equivocaciones 0 pérd!da, Despacho df' Fd··c:!c!ó,.. PC:!)Ec.2 hemhre de 1953· .-,._-.:--:~;; 
.. ·. ·:::_..... ~ <:.·· ~-~_ro .t'~e¿~, pv1 •"- ~e), 1 jJ01 la ley. j Vh:ita la soJ1atuEi f'?J':!- Q*: 

de ta~ mismas d1roenc1one::;, por l !ulio C. Palacios. de Uem""'"' en descifratl"""'. r r r .;;;; ..... #a conJecfra , · ·· 
- ~... 

1 
• " ;t> 'L Paf,.c;os f>""ta ~T.,--an . ~, ~ ' 
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LA GACETA - REPUBLICA DE HO:NDURAS. -TEGUCIGALPA. D. C., 1!'1 DE -ABP.IL DE l:';;Q(J 5 
~=---=====r=======-==~=-========T======~~~======~ 
....... _.:.-.hre de 1Dil no,·ecientO$ cin- ~ucac1ón Pública. al P: ,~f. Roge- Domingo Zambrano ... L 60.00 \I de la Dirección e ln_~ión De-\ de ~ar~ e Ingresos. - C.Omu-
~ por el jo\·en Werner ho Pacheco. en susbtucion del de Er di partamental de Enseñanza Prima- níquese. 
c:rJffDla ¡al~ Contreras, menor de igu~l título don Modesto Ramírez isa Me ina · · · · · · · 60.00 ria respectiva, debiendo impu.tar-1 G.Ú\'EZ. 
~ ~ y vecino de es~e Al cantara. Amalia Lanza y Lanza 90.001 se el gasto a la Partida 5, Di ver- . · 

~ ~ual, con;aí~~ ~.J:~~ El nombrado de\engará el suel- Emma '"· de "1ejía . . . . 100.00 ! Sbs Gastos del Ramo. Czpítulo 1 DespEl a~~r:Ea~~úbj. el 
....;,;ale_naa de estll 105 f 

1 
do asignado en el Presupuesto Ge. ¡vll. Departamento de Educación 1 1 n ICa, 

l:li-- ..-didas con oime e 1 d E 1 i\Ie ced T . 30 00 ,, . por· a ev, tefia5 eompre··. d Educación ~era e gresos e ngresos, ~ ~ 1 • r es urCJos · · · · · ·- Publica del Presupuesto General · Julio C. Palacios. 
Plan de ~dios e ,, tir de la fecha en que empiece a; Carme Rov lo 30 ool 
~ Urban~ quÑo::Siº d~ prestar sus senicios. - Comuní- ¡ n e • 

Acuerdo 1\"0 304 aproJ>ó "d., i 1:U~ºde Gua:ema- quese. 1Letic1a de Bardales 10.00 i"::' las, similares al Plan de CüvEZ. Tegncigalpa. D C. 28 de septiembre 1953 . 
. ~de Educación Secundaria, , . . L -H0.00 CONSIDERA-'lt~O Q l y A "''"':';:'." . n esta Re ública. El ~ccretario de E'.:tado _en. el ' · .rn : ue os ondos creedores de las partidas 
ea ~quee a la !licitud de Despacho de Educac1on Publica, El pago se hará por Ja oficina <le! Ba1anC<' de Sa!d<is en Ja Tesorería Especial de Educación Media 
Jt~a·a-comn::iña el soHcltante por la ley, que el Ministerio de Hacienda de- ;: Sup~_?or, durante el mes de agosto del año en curso, que a con-
ferenci r-~ signe, al 1ºnt resad ·e deh tlnuacton se detallan, asciende a la suma de (L 84.431.34) --•--ta 

re . ___.:t: ....... iñn debidamente le- Julio C. Palacios. e o, qui n e ucue"n mra re~- ha ¡ presentar su recibo con el rePi~ Y cuatro mi\ cuatrocientos treinta y 'un lempiras, treinta y cuatro 
_i:..llo con la que comprue os d 0

- centavos -~ •. ~ tro e la Dirección e Inspección · 
tJtremOS de su petlClon; Y que se Departamental de Ensen-anza Pr1". p _,,. ¡ TUl~r favoiahle ~ d da 12.-F ondos Instituto Central de Varones ...... . 
ha. ~ e y----= "~cuer o .\°º 299 maria respectiva, debiendo llll. pu· · 1 

Jef del Departamento 4.-Exámenes lnstituoo Central de Varone~ .... 
dél señor e . tarse el gasto a la Partida 5, Di· 2 Ex ,, "'--a·on· Media Teeucigal~. D .C., 25 de sep- G d Ca 6.- ámenes 1\"ormal Rural Varones ....... . 
~ J:Alll..... - • • • '"' r- versos astos el Ramo, pítulo 28 Bequ CoosiJerando: que se conceaera tiembre de 1953. VII D d .- istas Normal Rural de Varones ..... . 

· 1 · d estudios, siempre ' epa..rtamento de E ucación 30.-Fondos Nonnal Rural Varones .......... . 
~ei::ana~as cuya equiva- _ El Presidente de la República \PdúhElica del Pr

1
esupuest-Co Gener~l .. 32.-Exámenes Facultad Derecho .............. . 

qne. licita tengan las mis- . e gresos e ngresos. omun1- 34.-F ondos Facultad Derecho .............. . 
· lencia se 50 • • ACUERDA· quese. 36 E ' F 

ma.5 A.enoo;unac1ones en, ~bos . r , t e- j • •• - xamenes acultad :\-Iedicina ........... . 
Pfa.ne5 • ..\rtículo 78 del Cod1go de .\ombra. ~;.:dan.e d. la. Sec- GAL VEZ. 38.-Fondos Facultad Medicina ... ~ ........... º 
~Pública. c1on de Estadistica Escolar. aepen- 44.-Exámenes Facultad Ingeniería ....•...... 

Pos- to: -:el Presidente de la diente de esta Secretarí.9., a1 Pro- El Secretario de Estado en el 46.-Fondos Facultad Ingeruería ............ . 
~ fesor P1utarco Castro, en susbtu· Despacho de Educación PúbliCa. ,, 48.-Fondos Facultad Ciencias Econó:micas .... . 

RepúDlica, _ACUERDA: ción del Perito :\1ercantil Gusta- fOr la ley, ,, 50.-Exámenes Facultad Ciencias Económicas .. . 

1 
'val . ¡· . YO • .\.ndara Bulnes /·-'-- e p-1--" 52.-Ex:ámenes Facultad Odontología . : ... - ... . 

Con<;edeT a eqm enc1a so ic1. """' · """''°'· 54 F d F ¡ d Od ] ' 

L 14,617.60 
14,724.73 

886.37 
SZl.83 
208.27 

5,391.25 
13,'l82.93 
5,097.4.:; 

13,395.20 
3,32().34 

'6,063.97 
4.188.63 

930.00 
314.00 

1.082.77 
tadaenfafonnasiguiente: Primer El nombrado deven~ará \'l suel- .- on os acu ta ontoogia ······· ··· ·· 
-4' ~ de Educación Secund'aria: do asignado en el Pr¿upuesto Ge- -----'""'w L 84,431.34 
Castellano !Ortografía, _i\nalogía. neral de Egresos e Ingresos, a par
VooaDnlario, Composición y Lec- tir de la: fecha en que ~mpiece a 
tura) Inglés. lfatemáticas { . .\.rit- prestar sus servicios. - Comuní

Acuerdo Nº 302 

méti~ ~ca), Ciencias Katu- quese. 
rales, (Botánica, Zoología e Hi-
giene), Artes Plásticas (Dibujo y 
Modelado), ~ncacíón Musical, 
Dligraiía, Ar t e s Industriales, 
Edooición Física.- Segundo Cur. 
so de Edu<:aci9n Secundaria: Cas. 
teila"no (Ortografía, Ana lo g í a, 
Prosodia y Cotiiposición), :\Iate-

C.\L\ r:z 

Tegncigalpa, D. C., 28 de sep. 
tiemhre de 1953. 

El Presider>te de la República 

El Secretario <le Estado en el 
Despacho de Educación Pública. 
~r la ley, 

J~ C. Palacws. 

Acuerdo 1\0 300 

ACt:"ERD!,.: 

máttcas (A.ritrnética Práct:ca v 
G<Ometria), Artes Plásticas (D;. 
bujÓ y Modelado), Educación !\fo. ~. Artes lndustriaie.:;. Educa- Tegucigalpa, D. C .. 28 de sep-

llembre de 1953. 

.,\utor1zar por el ~pre~entc año 
económico, la suma de (L 75.00) 
setenta y cinco lempiras mensua
les, a favor del Profesor Benja
mín Milla ?\avarro, residente en 
Santa Rosa de Copán, valor que le 
corresponde. como mae5tro jubi
lado. -

C1ón. F'ísica.-Cornuníq1R"Se. 

GAL VEZ. 

~1) S&retario de Estado en el 
'Dfflpac:ho de EducacÍÓ'1 Pública. 
por la rey, 

Julio C. Palacios. 

. .\c:ierdo :\0 297 

. TeguCÍgalpa, D .C., 25 de 
liemhre de 1953. 

sep-

El Presidente de la República 

.\CCER:OA: 

El pago se hará por la oficina 
que el 1\.1inisterio de Hacienda de
signe, al iñteresado. quien debe 

_,\mphar el A .. cuer& !\<> 2358 presentar su recibo con el registro 
de 29 de abril último. en el sentí- de la Dirección e Inspección De· 
do de incluir al Docto1 Rodolfo partamental de Enseñanza Prima
R. Pastor. como Representante de ria respectiva, debiendo imputarse 
Honduras ante el v·11 Congreso In. el gasto a la Partida. 5, Gastos Di
ternac1oml de Pediatría que se ce- versos, Cap.ítulo VII, Departamen
lebrará en La Habana. República to de Educación Pública det Pre
de Cuba en el mes de octubre del supuesto General de Egresos e In-
corrient; año. gresos -Comuníquese. 

)l Presidente de la República r• .,,.ALVEZ Transcribir el presente aruerdo 
A..CLERDA: ª. la Secretaría de Relaciones Exte- El Secretario de Estado en eJ 

de ~rar. ~Dire<:tor e Inspector nores. con atento ruego de que Despacho de Educación Pública. 
cacion Prim.ari:t del de- 1 e~tienda a_I nombrado,, la c.reden-¡po-r la ley, 

Part:amento de Cortés, con carác- c1al de est1lo -Comun1quese J ¡· C p l . 
!er de mtenno al Profes J ~" . u io . a acios 
ATvarez E. ' or esu- ~ALVEZ. 

de fJ. ~rado devengará el suel- El Secretario de Estado en el Acuerdo :\º 303 

EL Presidente de la República, 

ACUERDA: 

1 º-Que se cancele proporcional.mente el saldo deudor de- .... 
(L 6,870.71) seis mil ochocientos sete~ta lempiras: set~nta y un 
centavos, que figura en las partidas siguientes: 

Pela. 4.-Fondos Instituto Normal Señoritas ......... . 
6.-E.i:ámenes Instituto Xormal Señoritas ..... . 

22.-Fondos Escuela Normal Varones .......... . 
24.-Exámenes Escuela Normal Varones . . . . . . 
6().-Fondos Artes Industriales ............ ": .. . 

L 3,JSl.98 
78.-00 

3,241.89 
76.36 
22.48 

L 6,870.71-

2°-Que la diferencia de (L 77,560.63) setenta. y~iete mi] qui
nientos sesenta lempiras, sesenta y tres centavos de lempira, quede en 
depósito para que esta Secretaría, mediante acuerdos espe!:iaJes atien
da a los más urgentes e indispensables gastos de mobiliario~ material 
de enseñanza y gastos extraordinarios. en los estahleciJ:IUentos oontri· 
buyentes al Fondo Común, a prorrata de las cuotas acumuladas.
Comuníquese. 

G.ú.VEZ. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública, 
fOr la ley, 

Julw C. Palacic s. 

Acuerdo "º 305 Acuerdo 'iº 306 

Tegucigalpa, D C, 29 de sep- Tegucigalpa, D. C., 29 cie sep-
tiembre de 1953 t1embre de 1953. 

EI Presidente rle la Fepúblíca 

ACU"ERDA! 

El Presidente ..J.e la República 

.\CUERD.\: 

Reformar los acuerdJS 239 v Autorizar por los meses dt oc-

- asignado en el Presupuesto Ge- Despacho de Educac1ón Públi(a 
~de Egresos e Ingresos. a par· por la ley, 
sión dela fecha en que tome pose- Julio C. Palacws. 

Te!!llcigalp~ D. C., 28 de sep· 
tiernh're·de 1953. 

$U cargo.--Comuníquese. El Presidente de la Repi:b1ica 
(" ;.\L\ 1:..L. 

Acuerdo !\º 301 ACUERD\: 

~retario de Estado en el 
_ for la le <le Educaciór¡ Pública. 

290 de 24 de los corriente<:.. qué tubre a enero del presente año eco
autorizan por el presente año eco- nó~~~~ la suma. de \ L '25.00) 
nómico las pensiones de hijos de \ernticmco le.n:p1ras me-nsu:iJ~· 
maestros a favor de los joveneslque por la oficina que el :\11n1s
Raúl Arístides Bustaiñante, Cosmi- terio de Hacienda design~ se ha
ra Carbajal v Re:r..é l!i;-m&ridez rá efecti. ... .::. al ~o ... en .\0!'l.an¿o . .\le
en el senudo de que 1.i autorl.Za- mán, como pensión de hijo _de 
ción sea únicamente por los meses maestro~ para que haga estud1os 
de 

1
·ulio a enero del año econó- e-n los .centros de enseñanza de es-

e 28 d A a tir de octubre ta ¡ Tegucigalpa., D. ·~ e sep~ utoruar, a. P r_ mico en curso. capita. 

b d 1953 
a 

1
·uru0 del preseñte año econó- . . . n r, ,V, • . ,. ~ I' . y, ti.ero re e . _ - , í .,

0 
OO' 

1
,..,, Ff g-a_::to ~:;- :-r. _,) . _ ~- • ;;;'""'-0 :oc ---¿--........... <>- • .a. a1-

El Presidente de Ja República n:.H.O, la. :ou.nia l'e ',J ) f: .. t.d-· tida 2~ Diversos Gastos del Ra.,tida 2, Diversos Gastos del Ramo. 
ta lempiras mensua _es~cª s~"·;,r re~ mo. Gpítulo \TIJ. De~a.rtacriento Caoítulo \~IL Dep3.rt"!!!'ento de 

~CLERD.\. la Prof~ora :\fadcar1a ::::- . d de Educación Pública Jel Presu-\Educación Pública dcl Presupus-
- sid te en el eparta.Dlento e ro 1 .J ~ , - en ~ I 

1 
ouesto General de E~o.::: f' r .... to \rt>"l:'"n:. tie --!?'!'f'"~o;: " .r:::::e~o· _\cUerdo \" 2% 

T~ l .-Jioi.!i·- ~ pa,_ D .C .. 2o <le 
-~ ce- 19.)J. 

.-\utor1zar por eI presentf; ano Fra'"'C"!"CO \foraz~TJ:. va {'.)T que- e .., r., ' ,. -t.omuníquese. 
.:::e-p. , , L 'l" 00¡ de mae5tra Jubl er~-~muniquese. G' c:1..ouómu.,o, 10. :.wua oe \. '-2-, u. correSpon como - • •:;hVEZ. .. Al.VEZ 

cuatrocientos diez Jemp1ras men- lada . 
sualc~ , alur a qt.e asctei~dc:~l l..lS - h # la oficina El Secretario de Estado en el 1 E1 Scc.retano de ~ado# e:i el 
si2:Uie~tes nue\'"as jubilaciones de EJ pag? .se _ara Pf{.., ;e..,rl"" de. De5pacho de Educ-:?ci5r.: Pública, D~>J::.cho de f .. ~::::.cz.t.0"... P'.!.blic-a. 

• .\ct"Eltl)..\: .... ~ »dr ' ''[ rec:idt"' (" l l 0rpar· f!'!t' \""1 :\!.r:.-:terlQ de - .c ..... debe por la 1ev, !por la ley, 
'lo~ Jef d . • ¡ ·" t .. o qd_ F -. . Morazán. I sien.e a la mteresatfa, quien . - Julio e Palacios lulio e Pal!!cfOS 

.. ~:;:-,._ .1 e e la Secc1on tamento e rancisco · !.,,r-:._t.,. ... .;:u ~M ron e-1 Tep"tro · · 
.. ~~l?S.,.c:e-~-·~.:.d,-.:.,..· ¡i.,. -· 

ll Pre.id d ente e la TI:e_:¡L:iEc~ 
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6 LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TWUCIGALPA, D. C., 19 PE ABRIL PE 100() 

. .\cuerdo ~ 7 307 

Tegucigalpa, D. C .• 29 de sep
tiembre de 1953. 

El Presidente de la Repúbliea 

ACUERDA: 

Xombrar en !a E$CUE."'l.1 :\o~l 
de Varones a las siguiente--. per· 
sonas: 

Inspectores del 11) al 4°, res
pectivamente. Profesores Guiller
mo Turcios G.~ Octawio Moli· 
na. Osear Ber!íoz CastiJlo \ Ma· 
nuel Antonio Padilla. · 

Ingeniero Ruhén Carías Donai
re, Profesor de Física del IV Cur-

! Acuerdo :'i' 3i3 ! Acuerdu N• Jlú I Ayaia A. y Salvador .··;....-:e 
. Acuerdo ;\ • 3 iO Profesores de las ~ ~ 

C 29 , . Tegucigalpa, D. e_ 30 de sep· Tegucigalpa. D. C. lº de octubre Educacio'n M"·'··'""gn~ i Tegucigalpa, D. .. ue sep· d 1953 • _.,.. y ~ 
''embre de 1953 e · lnstrumen•·'- y e,.;_._- · tiembre de 1953. u """" -:--.. 

El Presidente de la República al Quinto Clll!Og ~ 1'~-~ 
El Prelldente de la Repúbliea El Presidente de la República N_ orma_ ~ -~ ....._.., 

ACUDDA: 
-1.r1-rRD-\: --r-"""vatnP..+- eo 

" tituc10n dcl Fila.....;:;:'." .. '!Is-. ACUERD • .\.: 
•Autorizar Is suma de 

A.utorizar la 'luma ~e · · · · · · Autorizar por Jos me9e~ de ju- (L 120.82) ciento veinte lempiras. 
(L 1,200.00) mil doscien~o~ lem· lio a dJciemhre del presen!( año ochenta y dos cent.ayos de le.mpira, 
Piras que por la Tesor•n• Espe· • ¡ d que por la Tesorena Espeeral del 

, econom1eo, a suma e · . · · • • ¡ · Dep ¡ "La ¡ d cial de Educación Media y Supe· . . nstituto artamenta n e· 
. . Di (L 175.00) ciento setenta Y cinco pendencia" de la ciudad de Santa 

r1or se hara efectiva al rector lempirM mensuales. que por la Bárbara se hará efectiva al Di· 
de la Escuela- de ~nseñanza Üpe· Te!<>rería Especial de Educación rector del referido Instituto, va
ciaJ, Doctor Ramon Alcerro Cas. Media y Superior: se hsr.i efec- lor que invertirá en cancelar varias 
tro para cubrir los· gastos de ali· t¡" al D t r .:1 G. facturas a casas comerciales por 

, va oc or \.AJ.. os :::unel, por "al · · d ¡ 

lores Salgado. .-......, liisé ll,. 

Los noxnhradoó .i....... • . 
sueldo asignado en ;j~"" ,¡ 
Especial del citado f ~ 
to, a parti:t de la ieclia~ 
piecen a Prestar ~ ~- e!>:~~ etn
Cornuníquese. · ~ ~oS.. .,.,.-

G' E AI.V!:z... 

mentación de los alumnos bequis- . . , d maten es sum1n1Stra oS para a 
so. . l semCJos que esta prestan o como construción del escenario del men-

Los.-nombcldos sustituyen a los 18:5 de dicha Escue a,_ ~rrespon .. Técnico del Laboratorio para His- cionado centro. 

1 Secretario de F'1ado 
Despacho de Edueaci.¡,, ...i';,, cl -.· 
por la ley, ·

Profesores Osear ~drígu:z Es- .di.en~ª los meses de 1ulio,_agosto tOiogía y Anatomía Patológica, en El ga.st~ se tof?ará de los Fon
trad~, que ren:mcio, . Gu1lienno y septiembre del presente ano eco- la Facultad de Medicina v Ciru- dos ~ales exist~ntes en dicha 
Tureios, Octav10 Mol1na, Osear nómico ' Tesorena y pertenecientes al citado 

Julio C. PáUici.s_ -
Acuerdo N• 320, 

Tegucigalpa, D. e: 3 de~'-. 
Berlíoo: Castillo y Julia Bustillo; gía. establecimiento. - Comuníquese. 
y devengarán el sueldo astgnado El gasto se tomará de los Fon-
en el Presupuesto Especial de di· dos Especiales existentes en dicha 
cha Escuel~ desde qu{! empiecen Tesorería Y pertenec~entes. a la ci
a prestar sus_ servicios. - Comu- tada Escuela.--Comuniquese. 

níquese. GÁLVEL.. G.Ú.YEZ. 

El Secretario rle Est~do en el 
Despacho de Educació.J. Pública: 
por la ley. 

El gasto se tomará de los Fon- f.iLVEZ 
dos existentes en dicha Tesorería ;} · 

de 1953. ' · ' -.,... 

y pertenecientes a l_a Facultad. El Secretario de -~tad? ~n rlj Vis~ ~a ~citud prÓ. a la-a 
mencionada.-Comun1quese D~pacho de Edurac1on Publica e;;te Mirusteno, i:9n fecha_ ~ 

, , por la ley, l "ete de agosto reciéa pa8adÓ. 
• GALVEZ. Julio C. Palacios. el jo~en José Francis<., r4 

El Secretario de Estado en el estudiante Y vecioo de la~ 
D ch d Ed · · P 'bl" • d ,.º 31- de San Pedro s .. 1. ~~"-

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
por la ley, 

Julio C. Palacios. 

espa o e ucacion u 1ca. .... cuer o ·' 1 pedí qm· .1 ___ . -..,de_..,._,._,: 
por la ley, . r e . v....,nc¡a .....,. U. 

Julio C. Palacios. Tegucigalpa. D, C, 1° de octubre llas matenas dcl Plan <le~ 
Juüa C. Palacios. de 1953. de Comercio, que cursó f a¡milió 

. . . 

1 

en el Instituto DepartanJeo¡a¡ "San 
-- El Presidente de la República Vicente de Paúl" de la 0 • 

Acuerdo :'iº 314 nada ciud•~ con'las sm.iJ:,,i~ 
ACJ;ERDA: PI ""' '" 

. ·- . an de Educación Secundaria, 01 Tegucigalpa, D. C .. 30 de sep- .i\utonzar !a suma de tL .'.>t .00} \"lgencia. 

Acuerdo :\' 308 Acuerdo l\0 311 

Tegucigalpa, D . .C., 29 de sep· Tegucigalpa, D C., 30 de sep-
tiembre de 1953. tiemhre de 1953. 

tiembre de 1953. cincuenta y siete lempiras, que · 
El Presidente de la República ¡ El p ··d d l R "bl" por la Tesorería Especial del Ins- Resu!~: que a ,!a sokamd de 

ACUERDA: 11 re::.1 ente e a epu ica ti tu to Departamental "La Indepen- ref::encta __ acompana una certifi. 
El Presidente de la R0 pública 

ACUERDA: , ' A.CUERI>..\.: dencia" de la ciudad de Santa ;cacion de!;>idamente legaliz!rda:am 
:\ombrar al Licenciado Efraín . .\utorizar por los meres de ju. Bárhar; se hará efectiva a la ca- 1 Ja que comprueba el solicitaute Tós · 

Romero, catedrático de la asigna. lío a diciembre del presar.te año! . .\'oi_i:br~r a las ~ontas Horten- sa Rive~ y Cía., de San Pedro 1 extremos, -de su petición; y qae"t 
tura de Castell~;io del Cuart? Cur- económico, la suma de (L 20.00) ! :!" T;¡enno '! Mana Esther '\f;· Sula, por una cortadora de papel¡ se ha oido d parecer-~'· 
so de Educac1on Secundana del . . 1 . l 1 pa López, nuembroS de la Co!lll· que vendió al referido centro '¡del Departamen~ & ~ 
InStituto tieparramental "~1anuel i:einte empir~s mens~a es, que¡sión que practicará el exaroen fi- . · Media. 
Bonilla", de la ciudad de La Cei- pú~!ª Teso_rena Espe':"'l de Edu:Jnal para ºl'.tar al títul?. de Taqui. El gas~ se ton;rara de los ~on·I Consideranilo: se...,.;ederi 
ha, en sustitución del de igual tí. cac1on Media y Supenor, se hara I mecano~afista de l~ ¡ove_n':' Em. ~os Es¡;eciales eXJSte;ites en dicha¡ equivalencia de !:ru.., . . , 
tulo Vicente Gámez Nofasco. que efectiva al señor Trinidsd Rodrí. ma Carias y Hayc!eé Leticia Re- _esorena Y yerteneclentes 3! men-1 que las asignatm-as.CUJ!'""""""" 
interpuso su renuncia guez, por serviClos que está pres.¡ conco;, alumnas de 1~ Escuel 'l ·'Mi. cionado Insututo.--Comuruquese. / lencia se solicita tengan Ja!-¡;__~ 

El nombrado devengará eJ suel- tando como limpia-vidrios en el; n;rva • de esta capital. - Comu- GáVEZ. mas denominaciones, en .allllm-
do asignado en el Presupuesto Es. Centro l'.niwrsitario. \ mquese. El Sec . d Estad ¡ j Plaoes, ~rtículo 78 de~~~ 
µecial del citado estab1tciruento, 1 G" 1 EZ D retarlo e . , o, en. e Educacion Pública. 
a partir de la fecha en que em· El ga::.--to se to-m.ará Ftoporcio- -~ " · _ espacho de Educac1on Pública,. . 
píece a prestar sus servicias. - nalmente de los Fondos Especia- E! Secretario de Estado c·n el por la ley~ P~r ~to: el Presideme- áe la 
Comuníquese les existentes en dicha Tesorería 1 Despachos de Educación Pública, lul.U> C. Palacú:>s. República, 

GÁLYEZ. y pertenecientes a las seis Faculta- por la ley, .-tCUEBDA: 

_ El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educacióu Pública, 
por la ley, 

des Universitarias.--Comuníquese. Julio C. Palacics. .Acuerd~ ~() 318 Conceder la equivalenaa """"" 
tada en la forma signie1111d'Óll!", 
Curso de Ed'ucación g....daria: 

]u_lio C. Palacios. 

t;ÁLVEZ. 

Acuerdo '\0 315 El Secretario de Estado en eJ 
Despacho de Educacióa Públic3. 

1 
por la ley, · Tegucigalpa. D. C. 30 de sep-

!ulio C. Palacios tiembre de 1953. 

El Presidente de la República 

Tegucigalpa, D. C .• 1° de octubre 
de 1953. 

Castellano (~..,~
El Presidente de la República Vocabulario, eompeswaii'y_l# 

, . tura), Inglés, Materoª'":" (!rif 
ACUERD\. mética Práctica), Estudios~: Acuerdo X" 309 

Tegucigalpa, D. C. 29 dt sep
tiembre de 1953. 

El Presidente de la Repúb!ica 

ACUERDA: 

Acuerdo :\0 312 

-Tegucigalpa, D. C., 30 de 
tiembre de 1953. 

:\ombr_ar a !a s7ñora Adriana les (Xoci?~ de ~.~ 
d_e V aleno y señorita Esther Me- , y Matem_an~, · Gevg1a!ía ti: fa. 

1 

ACURDA: ¡ ¡ia '\fend1eta, ~liemhros de la Co· , duras, Hískma de H~ 
. , _ misión que practicará e1 exámen tr~ ~ca Y ~~~> 

sep- ~u~onzar por Jo5 me-,é5 ~;: juho final para optar al título de Me-
1 
hruruento !, Con~J.,.~ 

a ~dlC1embre del presente ano eco.1 canografista de la joven .i\.driana de Edu~c1or: ~mea}~-~-~ 
nom1co, la suma de (L ~5 00) jPalma C, alumna de Ia Escuela Educacton FIS!ea-y ~ 
veinticinco lempiras, mensuaies. J ··P~dro ~rdóñez". de esta capital , Comuníquese. 

. .\utorizar por los me3es ú.C JU· El p es"d t d ¡ R 'bl" 
io a 1c1em re e. presente ano " · 1. d' . b d ¡ - 1 r l en e e a epu l(a 

económico. la suma de (L ft5.00) j ACUERDA: 

ochenta y cinco lempiras mcnsua- y ~ 
les. que por la Tesorería Especial 1 ="?rob.ar a la_ Profesora Laura 
de Educación ~fedia y Suprr!or St' _.\euilar, Su?ervisora d~ F --~uf la-, 
hará efecti\a al Bachtlle; Custawo, ~le A.pl;cac1on, en luy~ar df' la de 
Sui;zo Alcerro, por servicios que 1~ª: titulo Lydia ~ilhams v. de 
esta prestando en la I:tspf'ctoría .!\ria,, que no acepto. 
del Centro Cniversitario. 

F.l ¡za:;to <:f' irrinutará: '1'!"0"c:-c~'J 
nalme'nte a tos fondos Espr..ciaJes 
e"l:istentes en dicha T t>sorf'ría ' 
rertenec1entes a las seis F .. •cultá
des l-niversitarias.---Comuníquf'se 

.U.VEZ. 

La nombrada devenuará el sue}. 
l ,__,-" , j' e , 

( " -- ·e --t..v ,__,. 1.1 lt~upues10 Ge-
neral' de Egresos e Ingreso.::. des-
0e- la ff'c!ia e,.., que e:npiccc ... p1es· 
tar sus se-n iciO$.-Comuníquese. 

. . ¡-Comun1quese. l ..... ~¡jZ. 
que por_ la Tes~rer1a ... Es_P..e:ial de ~ 1 ·l _ ~~ 
Ed~cac1un_ ::\1e91a y :uper!or, se! , r, G.ALVEZ. 1 E! Stcre!ario ~ -~s--~~ 
hara. (feth\;::. a la "'t':orc [L!dlrd !:.I ~ee,retario de Estado en el Despach<J de Educac1onPúb11~ 
Sosa, por serv.1cios que est.í pres- Despacho de Educación- Pública, i por Ja ley, 
tando en la Secr;:taría de la F acul· ?0 r Ia ley, l 
tad de :.\1ed1cina y Cirugía Julio C. Palacios. 

Julilr C. Po!tv;fbs-

L, ií"""''"u ::.t: <oHlafd cíe tos ton-¡ Acuerd \"" 319 1 . .\cuerdo N"' ~-
dos existen_tes en di~ha Tesorería · 0 

· , , . _ ~-r= 
y p(1'.t1,ec.e:lte::. d id f_lladu Fa-/ fegucigalpa, D C .. 2 de octubre! leg;icigalp~ D.~ · 
cultad.-Comuníquese. de 1953 1 de 1953. 

G . .\LVEZ. 
R _ ___...br· 

El Presidente de la República J El Pre.1dente de Ja 1 G• !' . G..\LVEZ. 1 
1'1 i:;: ~ • • ~ ..., • f' ~ . ' \_' · 1 ~Cüf.RDá· 1 , ~ _ , • • -- ~ce.e-ª''º e.e t..st::co en el' --. ::::--c-~ ..... 1.0 u.e: .i.:..:.•dúo en el j ACLERDA: • 

i...l ::::.c1.1cta.¡ 1u ae ~taoo, en_ et 1 Despacho de Educación Pública, 1 Despacho de Educación Pública. \' , 
1 

. . ~ 
1 

, , ~ ~ • or 'os~ Oe~ 
.~~~~c~ de Educac1on Puhhca.

1 
nor Ta lev. ¡' :'º' '.2 ~'; i de .:&·~~~~~t~":·1 cÍ~,~~~' ~tuY;J:d~ ·to_; j~:déf p;'¡i~ 

1 

_,_ ·":, Julio C. Pal,acios. Julio C. Palacics. lulio C Palf'('ios 'T? f'"''"'f'.,.3-"" 7 .'.' :- 10;;;. ;;;,,-;","" ~ ~~r;:Ji' !""''"'º· t1 ~!!!!? ~e-
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~~~========LA===G~AJC=~=•=A====R=E=PU==BLI==CA===D;E~H~O;ND;;;;URAS.;;;;;;;;,;~TEGUC!~··~ " = ~A, D. C., 19 DE ABRIL DE 1960 7 
~ y _tres lernp~ras, cin· ~e:iden las siguientes nu~-as ju

ro . ~ de lenipira tnen- hilacrones. de maestros que residen 
~-.,Jor de los coinplementos en_ el departamento de Olancho 
~ ,;ignientes pensiones de as1: ' 
• ;:.1..1..i... del departa..,..aos 1~-:-~ M . -inerdD de Franasco orazan, as1: 

NOMBRES 

A<do. del Ramo 

L i;~"." Garay Guerrero, ......... . 

L 50
. • Justo Cartagena, .......... .. 

. .00; Angela Ruiz de Montes, 
L 40.00; total, L 165.00. 

... El pago se hará poi la oficina 
Cornpl.errwlU> que el Ministerió de Hacienda de-
~ Qe Fon.seca. Flores, ~igne~ al intere:oado, qt,J.ien debe 

4lO .7 .949, ~ 15 00; Laura Con- presenta: su _r;ciho con el registro 
..,as·-de Larios, 12 -7-28, ........... ile la Direcc1on e Inspección De-
L 6&,58; Lucía M. de Ferran~ partamental de Enseñanza Príma-
225-29 ·7-49, L 35.00; Angela Ro- ria respectiva; debiendo imputar
~ ~ro -7;52, L 15JJO; Grego- se el gasto a la Farti& 5, Diversos 
rio ~ 54 -5 -7-48, ...... Gastos del Ramo, Capítulo VII, 

1 20m; total, L 153.50. D~artamento _de Educación Pú-
• . bhca del Presupuesto General de 

Fl pag~ "'ei~nf!'::Vº ¡orHla Egresos e Ingresos. - Comuní-
alicina <¡1'e "' o oe a- ques.. 
cíeoda designe, a los interesados, 
quierifs- dtbei> presentar su :recibo 
.,,. d'regl!Uo de la Dirección e 
1'spa1Ción· Departamental de Edu
cación--J>Dmaria re.specb.va; de-. 
híeodo;mpu!arse el gasto a !a Par
ti/éS;Dl-.e!llOS Gastos del Ramo, 
Capi!nlo VII, Departamento de 
~ Pública del Presupues
to 'Geenrat de l:gresoS e Ingresos. 
~-' 2f - íqP e. 

G.iL\.EZ. 

~ -S!cretario de Eitado en e' 
-Déspadio de EduC3cióu Púhlic< 

El Secretario de E,,ado en el 
Despacho de Educación Publica 
por la ley. · 

Julio C. Pa/aci<Js. 

Acuerdo ;\0 324 

Tegncigalpa. D. C .. 3 de octubre 
de 1953. 

El Presidente de la República 

El pago se hará por la oficina Acuerdo N• 328 
q.ue el Ministerio de Hacienda de- T signe, a la inte~ quien debe 
signe, al interesado, quien debe de l~igalpa, D. C .. 3 de octubre presenta: su ~ con el registro 
presentar su recibo con el registro de la Direccion e Inspettión De. 
de Ja Dirección e Inspección De.. El Presidente de la República P~en~ de F.nceñanrA Prima· 
P.artamental de Enseñanza Prima- ACUERD.<: :: el respectlva; debie;ido imp~-
na respectiva; dehiendo imputar- Autorizar por el presente afro gasto a la Partida 5, Diver-
se el gasto a la Partida 5, Diviet- económico, la suma de ·-·--····----- VII ~Ramo, Capítu_lo 
&>s Gastos del Ramo, Capítnlo (L 75.00) setenta y cinco Jempi- Pública del ......!."._de Educac.i.on 
V!I •. Departamento de Educación ras mensuales, valor a que ascien- de E • ·-puesto Ge~ 
Púbhca del Presupuesto General de !a nueva jubilación de la Pro- gr<sos e Ingresos.--Comun.
de Egresos e lngresos.-Comuní- fesora Priscila Urquía v. de Flo- quese. 
quese. res, residente en el departamento 

GÁLVEZ. de Atlántida, La Ceiba. 
El 5 · El pago se hará por la oficina 

ecretario de ~do • en. el '!!'e el Ministerio de Hacienda de. 

Giinz. 
E! Secretario de Estado en el 

Despacho de Educación Pública, 
J:>Or la ley, 

lulü> C. Pol4Cios. Despacho de Educacion Publica, !lgne, a la interesada, quien ''·be 
por Ja ley, w::: 

!··" _ . presentar su recibo con el registro -
....., C. Palacws. de la Dirección e Inspección De- Acuerdo :'<• 330 

~...;:fva~ 1,~a,¡: Prima- Tegucigalpa,.D. C., 3 de octubre 
Acuerdo N• 326 l ' i;,n llllputar- de 1953 se • gasto a la Partida 5 Diver- El p · . · 

T sosV· Gastos del Ramo, Cap' ítulo residente de Ja República 
egucigalpa, D. C., 3 de octubre ¡1 De 

de 1953. ., partamento de Educación ACUERD.<: 
Pública del Presupuesto General 1 Autorizar por el presente año 

EJ Pre...:..!dente de la República de Egresos e Ingresos.-Comuní- económico, la suma efe ·············-··· 
ACUERDA: quese. (L 100.00) cien lempiras mensua-

G.U.VEZ. les, valor a que asciende la nueva 
Autonzar por el presente aiio El Seaetario de Estado en el jubilación. de\ Pro!esor Antonio 

eco(L nó
280
mico_

00
, )la s.:':"";edentos······oc···-h·-en···ta·· Despacho de Educación Pública Mejía C., residente en el departa-

UO'SCl por la ley, ' mento de Santa Bárbara. 
le~piras mensuales, valor a que !uli.o C. Palacios. Et pago "' hará por la oficina 
ascienden las siguientes nuevas que el Ministerio· de Hacienda de-
ju.bilaciones de maestras que resi- • Acuerdo N~ .329 signe, al interesado, quien debe 
d;n e~ el departamento de Intibu- Te•uci-•pa. D C 3 d oct .. c presentar su recibo con el registro 
ca asi: de 1953. ~ · ·· e UIJre de la Djrección e Inspección De-

poda ley, - partamental de Enseñanza Prima-
!ulio C. Palacios. A~to~zar por el presente año Rodolfo Z. Velásquez L 200.00. El Presidente de la República ria respectiva; debiendo imputar-

eoo(L ~100co,) laqus=· ~enªtosde .......... ta ... r;;:i~:.vera, L 80.00; total .... '. A •·-'· •CUERDel.: • ::, el r~.º a '~l P~~da 5¡.~!tuve1r-. cuaren y u~=ar por presente año ~ """"""' "" =mu, "°"' o 
_Acuerdo :-í• 322 i:es Lps. m~"".1es, valor a que as- El pago se hará por la oficina económico, la suma de ·················· PVIúbl,liDepartamento de- Educación 
• cre~den las Sigwentes nuevas jubi- que el Ministerio de Hacienda de- (L 40.00) cuarenta Jempiras men- ca del Presupuesto Gener~l 

Tegucigalpa, D. C .. 3 de octubre í laciones de maestros que residen I signe, al interesado, quien debe suales, . va~or. ~ que asciende la de Egresos e lngresos.-Comun1· 
de 1953. en el departamento de Santa Rosa presentar su recibo con el ~istro nueva ;ub~a.cion de la Profesora quese. 
tf ~dezite -de la República de Copán, así: de la Direceión e Inspección De- ~cdes Pinto de Hernán.dez, re. 

Juana Cas>nll L r 00. s ' partamental de Enseñanza Prima- SI nte en Nueva Ocotepeque. cle-
~•CCERD.<: na C. de Cácer.;, L ro.oo; ·M:: ria respectiva; deb!endo imputarse Parlamento de ~epeque, 

E! Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 

.A!!lorizar .por el presente año garita Benítez, L 60.00; jesús el gasto a la Partida s, Diversos E! pag?" .se ~ por ~ oficina 
.........,, la.suma de (L 205.00) Banegas Membreño~ L 200.00; M. Gastos del Ramo. Cap,~~º VI!, que el Mm,,;teno de Hac1encra de- Jalio c. Pabu:Ws. 
~cinco lempiras mensua· Gre~oria v. de Ascencio, L 30.00; D~partamento de Educac1on Pu- -============~===========" 

por la ley, · 

li.;...i.. a que ascienden las si- Luc;ano P. Portillo. L 45.00; Er- bhca del Presupue;'to General d_e 
~ ní:zevas jubilaciones de nestina A .. yala_ de SóJ.ís, L 73.00; Efe:°5 e Ingreso~ - Comun!· 
-;¡ue residen en el Depar- tota~ L 543.00. q · 

AVISOS 
- _de Francisco Morazán El h . . . 
2SJ" ' pago se ara por la of1c1na fl Seeretario de Estado en f-J RE lI ATES Andmo; y, al Oeste, solar de Osear 

, que el Ministerio de Hacienda de- Cláme-r;_ msertto a favm- del --~or 
L..._ r_1 ~ • _, D~acho de Educación Púbhca - ~ 
.HiQl ~~ L 45.00; Julia ).fer signe, <U interesado, quien debe por la Iey, El infrascrito, Secreta.no del Eduardo A. Andino bajo el número 
~ L 50.:00; Julia Castro"· de presenta: su !'ecibo con el registro !Ülio C Palacios. Juzgado l~ de Letras de lo Civil, 317, a los folios del 360 al 361, del 
~ ~ ._30.00; ~.faría de Jesús de la D1reCClón e Inspección De- del departam@to de Francisco Mo-- Tomo 60 del Registro de la Pro~ 
"""""3,°L30.00; Luisa Val!ada-lr:mamental de Enseñanza Prima- razán, al público en general y pa- piedad, de este departamento". 
res G., L 50_ .00; l"'•"'' L 205.00. ¡na r~ctiva; debiendo imputar- ra los efectos de ley, 1'.ace saber: "b) Otro solar situado en el barrio 

.., "'""" l ¡ p ' Acuerdo N° 327 d At. ~"'<t se 'hará por la oficina se e gasto a a artiua 5, Diversos que en la audlenci.a del día viernes e La Pedrera de esta ciudad, 
~-~Ministerio de Hacienda de· Gastos del Ramo; Capítulo VII, Tegucigalpa, D. C., 3 de octubre 22 de abril del corriente afio, a las que mide por el Norte, catorce va-
~ al interesado, quien debe D:i'artamento de Educación Pú- de 1953. dos de la tarde y en el locai que ras Y una tercia; por el Sur, 
~su recibo con el registro h1ica deI Presupuesto Genera! de ocupa este Despacho, se rema- vemtidós varas y media; por el 
de la Dirección e Inspección D.e- Egresos e Ingre5os. ~ Comuní- EI Presidente Je la Repúb1íca tarán en públlca subasta los in- Oriente, treinta y cmco varas y 
-.,_,_,de "--- queS€' muebles que. se describen de la una tercia; y !)Ot: ~! Pon'i.~te,-
•:---.. -~ñanza Prima- ~ :\Ct:E.RD\ • na~.:. G · ·· · manera siguiente: "a) Un solar si- treinta y seis varas y media; cer-
.J -~a; debiendo imputarse Al.VEZ. t..... ¡ b La d mad 
1:1 gasto la p Autorizar por el presente año ~ en e atrio de Pedrera ca o con era; dentro de este 
GiStos, ~ . artida 5; Diversos. El s~cretario de Estado en el eoonómioo, la suma de .....•...•.•..... 1 de esta Cll!Ciad. que nude qumce solar bay una. casa de bahareque, 
~Ramo, Capitulo VII.! Despacho de Educación Pública, (L 40.00) cuarenta lempiras men-· j metros setenta y Siete centime- en.ladrillada, cubierta con t~jas, de 
hliéa del. ~e ·Educación Pú- I por Ja ley, suales., valor a qUe asciende la.1 tros de frente por el rumbo Sur; SelS varas de largo, por cinco de 
Egresas ... ~=-upuesto General de- 1

\ • • nueva jubilación del maestro -~l- l once metros setenta y emco cen- ancho,_ Y una cocina ~e igual cons-
" lnirresos - Comun'- lulw C. Palacios. tllnetros por el rwnoo O en••> uucc>on. qu nud qu.,,_-. ... · · .

1 

' herto Reyes, residente en el depar· ' . ri ..._. e e cmco varas en 
tamento de Valle. f de !a nnsm.a esquina Norte; de, cuad.ro, m.2.s un corredor de tres 

G ¡LYEZ. I _ ~ ! este ru.>nbo, hacia el Oeste, un 1 varas de ancho, con servicio de 
!).<.... 1-::. -_1 1 Acuerdo Xº 325 E! pago :se hará por Ja ofiLina' !"'let"o ,:o::eten:a y c!:::.Co ce"::::~et!'os; ! ag, 2; L!!:.1ta?;.do a! Xorte, con 

"l- ~ario e:? F~!~<lo " el. ' ~ ~Patri(J cle EC - p' 'f al D e .3 d b que el ~linisterio de Hacienda de- ¡de este punto hacia el Noroes-¡ casas de S.tmeón Lorenzana y 
ller~)a ley~' .ucJ.ciun ur~11c.~ a {~$~ig pa, · ., e octu re signe, al interesado, quien debe te, nueve metros noventa y seis J Enrique B. t.Tclés; al Sur, casa y 

J li e presentar su recibo con el reeistro centímetros, siendo estas dos ú!t1-¡ solar de la señ.ora Ola.ya Baneo-as 
u 'o C. Pnlacios. 1 

""' "' ' "" EI P1esidente de la República 1 de la Dirección e Inspección De- mas medidas al lado Norte del so-¡ después de Eugenia Reyes y ahora 
!oa:rta:mt"nt!!l de En~ña:".!za: Prim:i- la!" e! c•?a~ t!€'!!.!' ;oo:'ec;!<> ~,~::o ~E'! se"."0:- .'.:-"':.~e: 2.: 2,o:e, casa) 

~L:.r.,;.u.;.. 1 ria respectiva; debiendo imputar-; una línea irregular, Y trece me-¡ solar de los herederos de :Miguel 
Aeuer& '.\"" 3">:> "- • • ¡ ~ s.e el "'"asto a la Partida 5 Di,·er- tras, setenta Y das centLrri.et1·os , ).lldence Paz y al ?o.,.,,e ... -t-e con 

• -.:> n..U1.0t1Lar por e pr~nte- ano ~ -e • , ' • ' - ••• -~ •• 
L · 

1 
· , d- - ; :so5 Gastos del Ramo, Capítulo po1 el rumoo Occidental; haClendo ::irop1edades del citado Sr. Ucles; 

~........_- D C 3 d econom1co a ,uma e . ········ ······· "'II D de Ed . • 1 tod total d . to ocb ta ' ·t ~cbo . ' ~~ - .. eoctubre (L 30000.) .,· _ 1_ -
8
,¡v , epartamento ucac1on, o,un ec?en en y~inscn.oU! mmueb.eafavoTC'e>-! 

~ _ . tresc entos remn1r - P " , l) (- l ,. ,,.o..,~- ~ . ~ - · " - · ~ --'·--

~,. !' 1Ul..J.iz,UdÍn., \alor a que ascienctenld-"E~w d1..1. rle.::i..:.ti ... c:~v Cv~u~":',y~-v~ ~~e~~c~~~~~~~1~~~~~o~ ~'1·28condelel 
,_ - · l · · · bi1 · e ffesos e ngresos.- omuru· 1 • y de la RC'oú!>J;('3_ as Slgu1entes nuev8:5 JU aciones (l 'e"-~t ;,;.-~a:. Ce :.e:e:e::.c:_,_ ::a:- c!!.8. ea.sal :'o:r-:o ;:":6 :e: P.eg::..s::.::i ..:e :a Pro-

A • de IDJ.l-::>tro~ que n;:.::i~di:n eu _;1 Je-1 ··- GÁLvEZ.. l de piedra en mal estado, limitando¡ piedad, de este departamento". 
-~. 9JERDA. ¡eartame,nto:d~ Co~es. Seccion de ftoC'o ?..si:· AJ Xo!'te ?r:>;::::e<:::::! -:1.:-: ·~' O!:.J ~-:.:_·"'':,.º_,·,e::. e~ :Ja:-.. c 

~C::-:zar N\i ¡ . _ ¡""·'" P\t'ru ""''.".l • .l:3'" 1 L1 .:'.:>1,.1,.1c<iilHJ Le I:.~.dtio t.n t"!jl!lpaemero Eduardo A. .Udino; al'de La Pedrera de esta ciudad, que 
!'t ..,_. r e presente auo 1 D h d Ed -• Públ 1 ta¡Wlrsnma de.... 1 Perfecto :.\lejía L 100.00: :\fa., espae o e ucaeior:t JC'a..,sur. mediando la calle de. L.~ L~,~l~ ~e"!!!!i~·!!::::. .... :::~.::: :· :::.:.:::~ ._:._.. 

;;;:;::)_ (_ie.nto ~.nta y cinco· nuel F. Barahona. L 200.00: total.' po!' l::: ley. {na,~ cie Je:sós !lores; al ~te,,!argo, por diecisiete varas tres 
-~ \·alor a que' L 300.00. - 1 Julio C. Palacios. propiedad del m1Sm0 Ingeme..~ eu.artas de: ancllo. en el que: está 

-
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COTIZ.'\.CIOX XO OFICL.\L DE OfR..;.S :\10~-LD.'\S 
E~ EL ~IERC.A.DO DE NE\V YORK 

Llbra Estethna 
F°'""~to :Sé:';". 
Franco Francés 
Ftanco S'.!~ZO 
)::Z.: ,_.;;: • .;.~er1<l.n 
Flor?n 
f't)""O!''> S•!e-('<>, 

DO tares 

2 803125 

o 2038. 
o 2306 
0 4$~9 
o 2653 ,, ' ,,, ... 
' "" 1-'eseta • . . Q.0168 

Peso -4 .. rgentino . . . . . .. .. .. . .. . . . O 0122 
P~s.c 1'!:.:··..:.c.?;nc J G802 

Tegucigalpa, D. C, 18 de abnl de 1960 

560525 

0.4076 
o 16:2 
o 4798 
0.5306 

o 0335 
o 0244 

!'~J.'\..'. D~~Q -~~:Oü.;O 1'4"°1:.J.J-~. 
.Jete del Departamento de C&mbtos 

El infrascrito, SecrekriO.~_.. 
<>do 39 de Let~ de lo CITII, tJel 
1epa.rtameoto de Fraactsco 1lca&

zán, al páblloo eo general-y J"' 
os efeetos de ley~ ha.ce sabe1: qae 

.este J_Q.zga.do aa senti&DeJ&-iie teclll 
'l'e1ot1noeve de IJJar70 de! &fo e! 
urso~ deeia.ró a J!l11o Ga.Mouedl 

Eseoto, heredero &!> _ ... 
u d1faota madre JegfUa:t1,. ~ 

Ju,oa Eocooo de G.aÍoned&. i le" 
·or c:dió la posesión er~ecfn dtdf

·ba herencia. s l n ~- '
•tros beredercs de 1g1l&J º*~.,., 
·e:-ho.-Teg~cigalpa, D. 'C', 1S4&
bri. de 1960. 

RA tL H. z.~.u.a;, 
S. P. L. 
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